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S U M A R I O

Ministerio 
de Hacienda y Economía
Decreto concediendo un crédito extra «  

ordinario de 1,586.828 pesetas con 
destino al pago de haberes del per- 
sotwl del Ministerio de la Gobernó* 
ción. ~ ~  Página  1528.

Otro concediendo un suplemento do 
crédito 18.750 pesetas con cargo al 
presupuesto vigente para gastos de 
conducción de vedijas oEciales del 
Ministerio de Estado.—-Página 1528.

Qtro concediendo un crédito extraor
dinario de 375.000 pesetas p ara  aten
der a l pago de subvenciones por 
desplazamiento del p&rso-ndl de la  
Guardería Forestal Republicana, - - -  

Página  1528,

Otro concediendo cuatro suplementos 
de crédito importante en junto 
50.034.528,81 pesetas para  pago de 
personal y  servicios del Instituto de 
Carabineros. —  Página  1529.

Qtro concediendo un crédÜlto extraor«  

dmario de 1.538.425’55 pesetas para  
construir por el sistem a de adminis„  

tración los refugios contra ataques 
aéreos que se especifican, *—  Página  
1529.

Otro concediendo un crédito extraer» 
dmario de  22.500 pesetas para pago  
de jornales durante él mes de M ar-  

m  de los repartidores de telégrafos,, 
Página  1530.

Qdro concediendo tres suplementos de 
crédito importante en junto la can* 
Udad de 67.790*521*38 pesetas para 
etím&dte m ím gmtm  M  Gmrpo ée

Seguridad ccm la distribución que se  
detalla en él anexo que se ktserrta. 
—Página 1530,

Otro concediendo varios suplementos 
de crédito importante en junto la 
cantidad de 9.976.985*25 pesetas 
para atender a los gastos de personal 
perteneciente a la Dirección Ge~ 
n&ral de Seguridad, que se detalla en 
el anexo que se inserta. —  Página 
1531.

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Decreto disgomndo sea  adelantada la 
hora legal él día  8  de Abril próximo .

■—Página 1539.

Ministerio de justicia
Ordetws relativas a  nombramientos, 

traslados, ceses y concesión de sub„ 
venciones por desplazamiento de los 
funcionarios de la administración de 
Ju sticia  a  que se hace referencia en 
las respectivas disposiciones que se 
insertan.  —  Página  1539.

Ministerio 
de Defensa Nacional

Ordenes disponiendo quéden moviliza- 
dos en la industria de guerra que 
prestan su s servicios los individuos 
que se citan en 'las respectivas dis
posiciones que se insertan por ser 
en ellas te&ustituíbles. —  Página  
1540.

Ministerio de Hacienda 
y Economia

Qrden nombrando en la® categorías y 
áteme m cmrmm a te  fm*

cionarios de este Departamento qu& 
se aHan. — Página, 1543.

Otras interviniendo provia/ionaJment* 
las industrias que se citan mí 
respectivas disposiciones ajmtánésn, 
se a  lo prevenido en el Decreto $s 
23 de Febí'ero de 1937 y su s posté» 
riores normas de aplicación. — p f  
gina 1546.

Otra disponiendo quede en mtwwilóQ 
de disponible gubernativo con t e  
dos tercios del sueldo, él Ingenisrú 
del Cuerpo Nacional de M ím s M  
Jo sé  Romero Ortiz de Villaetem. —. 
Página  1546,

Otra declarando cesantes a  los Jnge* 
nieros del Cuerpo Nacional de 
ñas que se menoumem. —  Pégfam

1846.

Otra nombrando Auxiliares ínterinem 
de administración civil de la 8uhm « 
cretaria de Economía a  los aspiran*
tes que se mencionan. —  Pdgm%
1546o nb

Ministerio 
de la Gobernación

Orden disponiendo se concedan  t e  r - %  

compensas que se expresan m t e  

funcionarios destinados en el Go»
Memo General de Aragón que m  d »  
tan como premio a  su ejemplar ü<m* 
d u d a  con motivo da la evGm@-cíé0 

^de O aspe. —  Página 1547,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes relativas a  separaciones, U* 
cencíasf jubilaciones, sancionen 3$ 
concesión de subvenciones per des* 
plasavwento de los funcionarios J f  
m te Departamento gue se @Ua® m
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las respectivas disposiciones que se 
insertan. — Página 1547.

Otras disponiendo se Mbren las canti
dades t&ie se señalan en las disposi
ciones que se insertan para las 
obras de los Centros docentes de 
'ste Departamento que se citan. —  
Página 1548.

M inisterio 
de C om unicaciones, Trans

portes y Obras Públicas
Orden considerando repuesto en el Es

calafón del Cuerpo a efectos pasivos 
que corresponda a la Viuda del To
rrero de Faros Don Ser afir de Cas
tro Caballero. —  Página 1551.

Otra separando definitivamente del 
servicio a los agentes rurales que 
se mencionan. Página 1551.

Otra declarando en situación de Su
pernumerario <U Cartero Urbano, 
Don Enrique Grande Morera. —  
Página 1551.

Otra disponiendo la requisa de la 
etubarcaotón “Beremce** a los fines
que se expresan. —  Página 1551.

Ministerio de Trabajo y Asistencia Social
Orden disponiendo se denomine al De

legado para asuntos de la Dirección 
General de Asistencia Social de este 
Departamento en Madrid, Encarga
do de los Serviaios Ministeriales de 
la referida Dirección. — Página 
1551.

Administración Central
Estado. —  Asuntos Judiciales. —  N o

tificaciones de las Representaciones 
diplomáticas y consulares de Espetóla 
en el extranjero, participando el far 
lleomiiento de los hijos españoles 
que se citan. —  Página 1552.

HACIENDA Y  ECONOMIA —  Cen
tro Oficial de Contratación do Mo
neda. — Fijando los cambios de di
visas extranjeras para el día de la 
fecha. —  Página 1552.

INSTRUCCION PUBLICA Y  SANI
DAD. —  Dirección General de Pri

mera Enseñanza. —  Concesión de ex
cedencias e imposición de sanoiones 
ai personal docente que se menciona 
eti las respectivas disposiciones que 
se menta/a. —  Página 1553.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. Edictos. Re
quisitorias. — Página 1554.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETOS

Retrasada la disolución de las Mili- 
ícáas de Vigilancia de la Retaguardia 
j  su absorción por el Cuerpo de Segu
ridad, a causa de no haberse ultimado 
oon anterioridad al comienzo de año 
en curso, los exámenes de aptitud que 
han de preceder al ingreso de los po
nentes de dichas Milicias en este Cuer
do, se hace preciso arbitrar un crédito 
que permita satisfacer los devengos de 
ios milicianos durante el tiempo del 
presente trimestre en que han conti
nuado en la misma situación que te
nían en ell año anterior.

Las razones que abonen la conce
sión de tales recursos constan en un 
expediente en que también figuran los 
informes de la Intervención general y 
dell Consejo de Estado favorables a 
que al la se realice por medida guber
nativa.

'Con los fundamentos expuestos, y a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
(Economía, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en uso de la excepción 
contenida en el apartado a) del ar
tículo ciento catorce de la Constitu
ción; Vehgo en décíeétár íó qu¿ 
©ue:

Articulo primero;- Só concede un 
crédito extraordinario de un millón 
quinientas treinta y se is mil ochocién- 
tas veinticinco pesetas a un grupo adi- 
donafl que se figurará en el presupues
to en vigor de la Sección sexta “Minis
terio de la Gobernación”, capitulo pri
mero “Persona!” , articulo primero

“Sueldos” con destino al pago de ha
beres del personal de Milicias de Vi
gilancia de ia Retaguardia.

Art. 2.° En compensación ai mayor 
gasto que representa lo dispuesto, por 
el articulo anterior se anularán, en las 
dotaciones correspondientes al Cuer
po de Seguridad una parte proporcio
nal de los haberes de tantos individuos 
componentes del mismo, como milicia
nos se mantenga en el actual per?odo 
trimestral.

Art. 3.® El Gobiero dará cuenta a 
las Cortes del presente Decreto.

Dado en Barceona, a 24 de Marzo 
de mil novecientos treinta y och.

MANUEL AZANA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEURIN LOPEZ

Subsistentes en el trimestre achual 
las circunstancias que impusieron en 
el año anterior la concesión de un su
plemento de crédito ai figurado en el 
presupuesto de obligaciones del Minis
terio de Estado, con destino a ios gas
tos de viaje de los encargados de con
ducir -las valijas oficiales, se ha ins
truido un expediente en que cons'an 
los informes de la Intervención gene
ral y del Consejo de Estado favorable» 
al Otorgamiento de recurso» suplemen
tarios dé1 la aludida consignación, por 
medida gubernativa y en cuantía pro
porcionada la vigencia del período pre
supuestario trimestral -

¡Con tales ¡fundamentos, a propuesta 
del Ministro de Hacienda- y Economía, 
de acuerdo eo® f l  C ou ^ p  MiuMjra& 
Y como cago sorprendido m ¿as

copciones de los apartados a) y d) del 
artículo ciento catorce de la OonsUtu 
ción; Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se- concede un 
suplemento de crédito de dieciocho mil 
setecientas cincuenta pesetas ai figura
do en el presupuesto en vigor de la 
Sección segunda de Obligaciones de lo® 
Departamentos ministeriales, capUilo 
tercero “Gastos diversos-V articulo pri
mero “De carácter general” , grupo pri
mero “Servicios generales del Minlale
rto y Subsecretaría” , concepto euaito 
“Gastos de viaje de los encargados de 
conducir las valijas oficiales” .

Art. 2.° ¡El Importe del expresado 
suplemento de crédito se cubrirá en 
la forma determinada por el articulo 
cuarenta ly uno de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Ha^enda 
pdhlvoa.

Art. 3.® El Gobierno dará ouents 
a las Cortes de este Decreto.

Dado- en Barcelona a 24 de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA

El Ministro de Hacienda y Econo
mía,

_JUAN NEGRIN LOPES

El cumplimiento, durante el trimestre 
tre en vigor, del derecho otorgado en 
el año último al Cuerpo dé Guardería  
Forestal a percibir una aubvehcióh d# 
cinco peseta» diaria» como compeüeá- 
oión a lo» frecuentes desplazamientos 
a que obliga a su personal la intens i  
ficación de trabajo derivado de la Si-" 
tuaoióu actual, exige, lo mismo 4JÜ©"- xwulrié taraqij&l ajcíetelo, U com*
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«ión  d e  un crédito © x tr a o r d i^ i^  [.es
pecialmente. destinado ai abono de ta
les atenciones.

Para llegar a mi. otorgam iento ,$eJia 
instruido» un excediente en que cons
tan los dictámenes de la Intervención 
General y del Consejo de Estado favo
rables a que ello se lleve a efecto por 
añedida gubernativa,.

Y  fundado en las expresadas con 
demOionés, a propuastá del Ministro 
de Hacienda y Econom ía, de acuerdo 
con él Consejo de M inistros y com o 
©a©o, com prendido en la excepción del 
apartado a) dei articulo ciento cator
ce  de la Constitución; Vengo en de
cretar lo que s igu e :

Artículo prim ero. Se concede un 
créd ito  extraordinario de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas, eiia i a 
parte del gasto anual de un millón 
quinientas mil a que asciende e¡ :m~ 
porte de la subvención de cinco pese
tas diarias reconocida al personal de 
la Guardería Forestal R-epubicána por 
la Orden de veinte ¡de mayo de mil o~ 
vecientos treinta y  siete, a un concep
to adicional que con di abo destino ** 
figurará en el presupuesto e-n vigor d& 
la Sección décim a de Obligaciones d© 
los Departamentos ministeriales "M i
nisterio de Agricu ltura” , capítulo ter
cero "Gastos diversos” , artícu lo cuarto 
•‘Auxilios, subvenciones y subsidios” , 
grupo prim ero "Subseoretaría” .

Art. 2.® J S B l im porte del antedicho 
©rédito extraordinario se cubrirá m 1a  
form a determ inada por el articulo caá- 
renta y uno de la  Ley de AduiinisIla
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

A rt. 3> M  Gobierno dará cuenta 
a  las Cortes de éste Decreto.

Dado en Barcelona, a 24 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL ÁZÁÑA
ÍBI Ministro de Hacienda y Escolio* 

mía,
; JUAN LOPEZ NEGRXN

 El incremento experimentado por las 
fuerzan de Carabineros con motivo de 
la campaña bélica actual, originó ©n 
el ejercicio anterior una insuficiencia 
d© créditos presupuestos aplicables a 
'gasto® de-: personal del expirado Ins
tituto, que se repite ©n ai trimestre 
aotfuei {porque Sas; fiotacdones disponá- 
bles par¡a él mismo corresponden 
veinticinco por ciento de aquellos oré- 
d&fcce, que han ©ido prorrogados co i- 
forme & lo previsto, .por el. articulo 

de.-ja..Qonstitiiciéit.
38® iate coxÍKifcta&ee resulta

proceder a una concesión suplementa
ria de recursos que ha sido informada 
favorablémenté por la Intervención 
General y por el Consejo de Estado.

~Y fundado en ambas considera vie
nes, a prepuesta dél Ministro de Ha
cienda y Economía, ¿e acuerdo con el 
Consejo de Ministros y como caso 
comprendido en ei apartado a) del ai> 
tsjcuilo diento catorce dél texto cons
titucional antes citado¿ Vengo en de
cretar lo que sigue:

Articulo primero. Se conceden al 
capítulo primero "Personal” del presu 
puesto en vigor de la Sección décimo- 
cuarta "Gasto.® de la© Contribuciones 
y Rentas Públicas” , cuatro suplemen
tos de crédito importantes en jun’o 
cincuenta millones treinta y cuatro mil 
quinientas veintiocho pesetas ochenta 
y un céntimos, con la siguiente distri
bución: Al articulo primero "Sueldos % 
grupo tercero "Carabineros” ,— Jefes y 
Oficiales”', dos millonee trescientas se 
tenía y cinco mil setecientas cincuen
ta pesetas; al mismo artículo primero, 
grupo cuarto “Oarabineros.-Oueripo do 
Suboficiales y Tropa” , veintiún millo
nes quinientas cuatro mil veintidós, 
con cincuenta céntimos; al artículo 
segundo "Otra© remuneracioinesr” , gru
po sexto "hervido® de Carabinero©*, 
cuatro ¡millones ciento odhenta mil 
seiscientas ochenta y una, con treinta 
y un céntimos; y al artículo terceto 
"Asistencias y dietas’1, grupo cuarto 
"Carabineros” , veintiún millones no
vecientas setenta y cuatro mil setenta 
y cinco pesetas.

Art. 2.° Ex importe de los impuse- 
do© suplementos de crédito se cubrirá 
en la tam a  prevista por ©1 articulo 
cuarenta y uno de la ley de primero 
de Julio dé mil novecientos once.

Art. 3.® El Gobierno dará cuente 
a las Cortes dél presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 24 de Marté 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL A!ZAftA 
El Ministro de Hacienda y BCono 

miá,
JUAN NEGRXN LOPEZ

El traslado del Gobierno de la Re
pública a Barcelona ha creado la ne* 
cesidad de .proceder en este ciudad á 
3a construcción de algunos refugios 
contra ataques aéreos, que pongan a 
oubierto de esto© peligro©, en prime* 
término, a aquella© persona© que po* 
©u significación y por lo© cargos qup 
desempeñan. pueden ©te*,
vwé© ^Setlvo 
rumión^.

Pam alcanzar estos finés, se h© 
proyectado la co astrucción por adnaír 
nistr ación, conforme a lo autorizado 
por el Decreto áe dieciocho de Agjsto 
de mil novecientos treinta y seis, de 
cuatro refugio^ antiaéreos, para cuya 
ejecución se requiere la concesión d© 
un crédito extraordinario, con cuyo 
otorgamiento por medida gubernativa 
s© han mostrado conformes la Int&c* 
vención General y el Consejo de Esta* 
do sá emitir sus respectivos dictám#*» 
mes en el expediente al efecto inf* 
truído.

Fundado @n las expresadas censida 
raciones, de acuerdo con el Consejil 
de Ministros, a propuesta del de Ha* 
©ion-da y Economía y ©orno caso eoiíp» 
prendido en las excepciones del &pa£l* 
lado a) del artículo ciento, catorce Ú0 
la Constitución; Vengo m  decretos 4$ 
que sigue:

Artículo -primero. Se autorim J  
construcción, por el sistema de adml- 
niatración, conforme a lo previsto pof 
él Decreto de dieciocho de agosto d# 
mil novecientos treinta y seis, de eu&r 
tro refugios antiaéreos, tres en .Fá* 
dmlbes y él cuarto en ia finca nú4&£- 
ro ochenta y dos de la Avenida de Pi 
y Margal! de la ciudad de Barcete#©* 
de Acuerdo con los proyecto© ai ©fec|¿> 
aprobados por la Dirección General d* 
Propiedades y Contribución Tqrrita* 
ri&L

Art. 2.® Para atender a loe ga&íqá 
que origine lo dispuesto por e\ arfó©#*- 
lo anterior, se concede un crédito ex
traordinario de un millón quínienta© 
treinta y ocho mil cuatrocientas vein
ticinco pésetes cincuenta y cinco cén
timos, que se imputará a un concepto 
adicionad del presupuesto en vigor do 
da Sección décimocuarta "Gastm  j©
la© Cqntrií^ietones. y Rentas Pública©?, 
capítulo cuarto "Gastos de carácter ex
traordinario o d© primer establecí* 
miento” , articulo primero “Construó* 
©iones y adquislcionea extraord^ná» 
rías” , grupo primero "Dirección Gen#’ 
ral de Propiedades y Contribución TJ* 
rritoTial” .

Art. 8.°" El imlporte del indicada 
crédito extraordinario se cubrirá 
forma dispuesta por el articulo 
renta y uno de la Ley de primero áá 
julio de <sfi.il novecientos once.

Art. 4.®, El Gobierno dará 
a la© Cortes dél presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 24 de M&rai* 
de mil novecientos treinta y ocho* 

MAíNUdESL A Z A R A

El Ministro d© Hapienda y Econc-»
 , s  . . . .

JUAN NEGRIN LOPEZ
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La necesidad de sustituir a los re
partidores de telégrafos incorporados 
al Ejército, con otros que, fuera de la 
adjad militar, pruebe su idoneidad pa
ta el desempeño de aquellas funciones 
ha aconsejado al Gobierno la creación 
de ciento cincuenta plazas de mensa
jeros locales dotadas con el jornal de 
cinco pesetas diarias, plazas qué, pa
ta  ser cubiertas, requieren la habili
tación de un crédito extraordinario, 
pues no les es aplicabile ninguno de 
los comprendidos en el Presupuesto en 
vigor.

La concesión, por medida guberna
tiva. de los nuevos recursos a partir 
de primero de Marzo, ha merecido la 
conformidad de la Intervención gene- 
m i y del Consejo de Estado; por cuyo 
motivo, y  atendidas las razones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a 'propuesta del de Hacien
da y Economía y como caso compren
dido en el apartado a) del artículo 
ciento catorce de la Constitución; Ven
go en decretar lo  siguiente :

Artículo (primero. Se concede un 
crédito extraordinario de veintidós 
mil quinientas pesetas a un concepto 
adicional que se figurará ¡en el presu
puesto de la Sección décimo-segunda 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales “ Ministerio de Comuni
caciones, Transportes y Obras Públi
cas” , capítulo primero “Personal” , ar
ticulo cuarto “Jornales” , grupo terce
ro “Dirección general de Telecomuni
cación” , destinado & satisfacer los jor
nales que devenguen durante el mes 
de Marro actual ciento cincuenta men 
«ajeros locales dedicados al reparto de 
(telegramas y nombrados con arreglo 
a las normas señaladas en la rden mi
nisterial de catiorcec de Diciembre de 
mil novecientos treinta y ¡siete.

Artículo sgundo. El importe del 
expresado crédito extraordinario se 
cubrirá eñ la forma señalada por el 
artíclo cuarenta y  uno de la Ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortos de la ¡presenta día- 
posición.

' Dado en Barcelona. 24 de Marzo de 
mil novecientos treinta- y ocho.

MANUEL - AZA N A .' 
El ministro..-,de ..Hacienda .y Econo

mía., . . . . . . .
.JUAN N.EGRIN Y LOPEZ.1

Reorganizado el Cuerpo de Segu
ridad y aprobada por Decreto de die
cinueve de Noviembre último la plan
tilla de su Grupo Uniformado, se ha 
puesto de manifiesto la insuficiencia 
de los ¡créditos figurados ein el presu
puesto actual para atender a los gas
tos que impone la vigencia de aquel 
precepto y, por consiguiente, la ne
cesidad de proceder a su incrementa
ción.

(Las razones que abonan el .mayor 
gasto y la cuantía y  detalle de los 
que han de (cubrirse, constan en un 
expediente al efecto instruido, en el 
que también figuran k>s¡ informes de 
la Intervención General y del Conse
jo  de Estado, favorables a la conce
sión, por medida gubernativa de ¡los 
recursos suplementarios indispensa
bles.

HCon tal fundamento, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y Econo
mía, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y como caso comprendido en. 
las excepciones de loa apartados a) 
y b) del artículo 114 de la Constitu
ción;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se conceden al 

vigente presupuesto de gastos de la 
Sección sexta “ Ministerio de la Go
bernación” , tres suplementos de crédi
to importantes en junto sesenta iy sie
te ¡millones setecientas noventa mil 
quinientas veintiuna (pesetas con trein
ta y odho céntimos,, destinados a po
ner en vigor para leí trimestre en 
ejercicio el presupuesto anual de gas
tos de 1& Inspección General de (Segu
ridad, Grupo Uniformado, que se de
talla en el adjunto anexo y distribui
dos como sigue: “Al capítulo pri
mero “ Personal” , cuarenta y cinco 
imxqo-fies seiscientas noventa- y nueve- 
mil aeiecientaa cincuenta y tres ¡pese

tas ¡doce céntimos; al capítulo -fceroe- 
ro “¡G’aMós diversos” , 'veintiún 'mílló- 

" hes cuatrocientas cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientas setenta y dos pese
tas.-cine nenia y un céntimos; y al ca
pítulo cuarto “Gastos -de carácter ex
traordinario o de primer estableci
miento” , seiscientas cuarenta y seis 
mil trescientas noventa y cinco pese-

• tas setenta y cinco céntimos. - -:
Art, segundo. • Se anulan en el oa-

• pltulo segundo “ Material” • de la ■ pro
pia (Sección sexta, (seiscientas sesenta 
y un mil setecientas cincuenta y una 
peseta s ci nc u en ta - ly siete ¡céntimoa, 
equivalentes al imponte anual de dos 
millones seiscientas cuarenta y siete 
mil seis con treinta ¡céntimos, que re
sultan sobrante en dicho capitulo a 
consecuencia de la aplicación del do- 
talle de presupuesto ¡que se alude en 
el artículo anterior,

A-rst. tercero, Los reintegros qué 
se obtendrán por cuenta de los ¡pa
gos que se efectúen en concepto de 
anticipos de prendas y  equipos a Las 
fuerzas, se aplicarán a un nuevo ar
ticulo que con la ¡exipresción “Reinte
gro de equipos y prendas facilitados al 
Cuerpo de Seguridad, Grupo Unifor
mado” , se figurará en el capítulo se
gundo “Reembolsos” de lia Sección 
quinta “Recursos del Tesoro” del ¡pre
supuesto' de ingresos.

Ant. cuarto. La diferencia entre 
los créditos que se otorgan y el Im
porte de los que se anulan y de loa 
reintegros que coniforme a lo dispues
to en el precedente articulo se ob
tengan, se cubrirá en la forma al efec
to determinada ¡por el artículo cua
renta y uno de la Ley de Administra
ción y Oontabilidad de la Hacienda 
pública,

Ant. quinto. .El ¡Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De*

• creta.
Dado en Barcelona, a 24 de Mar- 

so do 19'3d,
MANUEL AZAÑA

¡E¡í Ministro de Hacienda y -Eieono*' 
mía,

J'GAN NiEGRtN LGFEÉ5
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Anexo «1 Decreto de este fecha fi;ao.i j el de «lie  4c .os eré<Tio» <joe ccumhayen et Pr~*u amm mnmml ém f » i l —
d é la  Inspecc on General de Seguridad, Grupo Uniformado.

SECCION SEXTA  
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

0& pítenlo l . °  •- P e s a o n e l. —  fla b e ra a  o e t i v o »
R *••>«*© í .* — Soeidos  

Qrwpo adicional. — de Seguridad, — Grupo Uniformado.
1 Coronel Inspector, a 13.000 peseta# 13.000

10 Coroneles, a 13.000 pesetas 130.0OO
25 Tenientes Coroneles, a 11.000 pesetas 275.000
55 Comandantes, a 9.000 pesetas 495.000

340 Capitanes^ a 7.500 pesetas 2.550.000
1.200 Tenientes, a 5.000 pesetas 6.000,000
2.455 Sargentos, a 3,950 pesetas 9.697.250
6.900 Cabos, a, 3.500 pesetas 24.150.000

47.500 Guardias, a 3.250 pesetas 154.375.000
450 Cornetas, y Trompetas, a 3.250 pesetas 1.462,500
48 narradores, a 3.500 pesetas 168,000

M c d
1 Comandante Médico. Jefe de Sanidad, a • .9,000. pesetas 9.000
2 Comandantes Médicos Inspectores, a 9.000 pesetas 18.000
3 Directores de Hospital a 9.000 pesetas 27.000
5 Capitanes Médicos, Jefes de Equipo Quirúrgico, & 7.500 peseta» 37.500
3 Capitanes Médicos. Jefes de Medicina en los Hospitales Base, & 7.600 pesetas 22.500

12 Médicos Especialista^ a 7.500 pesetas 90.000
30 Capitanes ' Médicos, a 7.500 pesetas 225.000
30 Tenientes Médicos, a 5.000 pesetas 150.000
50 Sargentos Practicanta^ a 3.950 pesetas 107.500

7 ’ ‘ TECNICOS
Maestros de Talleres

2 Maestros de Talleres de pilonera, a 8.000 pesetas 16.000
10 Maestros de Talleres de segunda, a 5.000 pesetas 50.000

MAESTROS ARMEROS
■ 1; Maestro- Arméto, asimilado a Comandante, a  9.000 peseta- 9.000
¿3 Maestros Armeros, asimilados & Capitán, a 7.500 pesetas 22.500
4 Maestros Armeros, asimilados a Teniente, a 5.000 pesetas 20.000

Veterinario»
1 Veterinario Mayor, a 9.000 peseta» 9.000
4 Capitanes Veterinarios^ a 7.500 peseta» 30,000

Asesoría JfuriMm
.. 1 Asesor Jurídico,.,a 9.0OO pesetas • 9.000

- Guaniicioneré ^
1 Maestro „ Guarnicionero, a 5.000 peseta» 5.000

R#tieu\o 2 *  ~  O trna  m m c m era c lo n es
Grupo adicional. —  Cuerpo de ■ Seguridad. — Úrupo Uniformado.

GRATIFXCACIQNES
.... 1 Coronel Inspector, a 12.000 peseta» 12.000

10 Coroneles, a 9.000 pese: 90.000
..25 Tenientes Coroneles, a ¿.000 peseta» 175.000

55 ComándánteV& 8,000 pesetas •- í 330.000 ¡ t r e.
340 Capitanes, a 4.500 pesetas 1.530.000

1.200 Tenientes, a 4.0OO pesetas 4.800,000
2.455 Sargentos, a 1.500 pesetas 8.082.500
6.900 Cabos, a 1.050 pesetas 7.245.000

47.500 Guardias, a 1,023 pesetas 48.592.500
450 Cornetas y Trompetas^ a 1.028 pesetas 460.850
48 Herradores, ;a 1.050 pesetas 50.400

M-édécfw
1 Comandante Médico, Jefe de Sanidad, a 6,000 peseta» 6.000
3 Comandante® Médicos Inspectores, a OjOOQ peseta» 12.000
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3 Comandantes Médicos, Directores ae Hospital^ a 6.000 pesetas 18.000
6 Capitanes Médicos, Jefes de Equipo Quirúrgico, a 4.500 && &£&& 22.500
3 Capitanes Médicos, Jefes de Medicina en los Hospitales Base, a 4.50® 13.500

12 Capitanes Médicos^ Especialistas, a 4,500 pesetas 54.000
80 Capitanes Médicos, a 4.500 pesetas « 135.000
<30 Tenientes Médicos, a 4.000 pesetas 120.000
60 Sargentos Practicantes, a 1.500 pesetas 75.000

TECNICOS 
MAESTROS ARMEROS

1 Maestro Armero, asimilado a Comandante, a 6.000 pesetas 6.000
8 Maestros Armeros asimilados a Capitán, a 4.500 pesetas 13.500
4 Maestros Armeros., asimiladfos a Teniente, a 4.000 pesetas 16.000

Veterinarios
X Veterinario Mayor, a 6.000 pesetas 6.000
4 Capitanes Veterinarios^ a 4.500 pesetas -.8.000

Asesoría Jurídica
1 Asesor Jurídico, a 6.000 pesetas 6.000

Guarnicionero
1 Maestro Guarnicionero, asimilado a Teniente, a 4.000 pesetas 4.000

: / GRATIFICACIONES DIVERSAS
^  or gastos de representación al Inspector General 6.000

>ara la Secretaría particular del mismo 7.225
>or efectividad del personal de Jefes, Oficiales, Médicos y Veterinarios militares 

en sus diversas situaciones en la cuantía que determinan las leyes de 29 de 
de Julio de 1918 y 8 de Julio de 1921 1.0(20.480

?or la de 75 pesetas anuales para el personal de tropa con derecho a quinquenios 6.155.207
Gratificación al personal obrero y auxiliar de talleres del Parque Móvil, así como 

a los conductores de vehículos en la proporción que se expresa 
156 obreros de primera, a 1.080 pesetas 168.480

117 obreros de segunda, a 720 pesetas 84.240
28 obreros auxiliares^ a 360 pesetas 82.080

£.*344 conductores de primera, a 1.080 pestítas 1.451.520
783 conductores de segunda, a 720 pesetas 563.760
872 conductores de tercera^ a 360 pesetas 133.920 2.484.000

ASIGNACIONES
Por el 50 por 100 de residencia sobre el sueldo, para el personal destinado en lo» 

territorios de Ceuta y Melilla; 30 por 100 para el de Canarias; 20 por 100 a 
los de las capitales de Sevilla, Bilbao, San Sebastián y Santander, estas dos 
últimas durante Ros meses de verano; así como el 15 por 100 para el del Valle 
de Arán; 10 por 100 para el de Menorca e Ibiza  ̂ y 5 por 100 para el de Seo 
de Urgel, Jaca, Olot y Figueras 1.343.142,12

BONIFICACIONES
Por la especial del Arma de Caballería al personal de tropa, a 100 pesetas

anuales 48.600,00
Piara el pago de pensiones de cruces de mas distintas clase», Medalla de Sufrimien

tos por la Patria y sus indemnizaciones correspondientes 452.473,00

INDEMNIZACIONES 
Para resarcir de pérdidas o deterioros sufridos en -el vestuario con ocasión del

®ervicio 6 .000,00
Para resarcir de gastos por transporte de agua, al personal con destino en puntos

en que esté reconocido este servicio  ̂ así como a los concentradas 50.091,61
Para gastos re amonados con la destrucción y reconocimiento de materia» ex

plosivas 5,000,00
Para entretenimiento de 8 fraguas de herrador, a razón de 180 peseta» una 1.440,00 79.071,908,78

ALtfCísa.o 3  ° — Asistencias y  Dietas
y  Grupo adicional. —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Uniformado.
Para pago de asistencias con derecho a devengos en la localidad y el de dietas,

plus »  y asignación de residencia al Personal del Cuerp > 125.421.457,50

Total del Capítulo 1.a * 404.756.116,23
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Capitulo 2 .º — M a te r ia l
MATERIAL. EN GENERAL 

Srticalo 1 . °— 0 8  ofi«fn>a, no  in v e n  tarfabS»
Grupo adidoncfr, — Cuerpo de Seguridad. —* Grupo Uniformado. 

para gastos de .Mumbracfc, esterado, calefacción agua, suscripciones, útiles y 
gastos de limpieza,, teléfonos, correspondencia posta)', telegráfica y aérea, efec
tos de desinfección^ escritorio y .uniformes 1.789.126,80

Para alumbrado de caballerizas en la cuantía de 4*50: pesetas anuales por caballo 9.000,00
Para entretenimiento de sala de oficiales de grupos en i.sa cuantía mensual que

proporcionelpaente resulte del número de unidades de cada uno de aquellos,
m i eomo para colegios 44.064*00 1.842.190,80

M r'tiea ío  2,° — De ofic ina , in v e n  tfe#is»ble
Grupo adicional —- Cuerpo de Seguridad. Grupo Uniformado.

*ftra adquisición de máquinas de escribir, calcular, aparatos de limpieza, ventila
dores, ficheros,, mobiliario en generalt •material dactiloscópico y su conservación 102.400,00

'Aptieoio 3.°-— Imptusioctes, Hneu®dei»naeion«s y Pubiie&«i©no#
Grupo adicional, — Cuerpo de- ■ Seguridad, — Grupo Uniformado.

^ara suscripción a la GACETA DE LA, REPUBLICA en las Oficinas de Mando.
“Boletín Oficial” y para adquisición de publicaciones oficiales que se autoricen
y encuademación de obras legislativas y técnicas 88.000,00

Atftiocüc 4.° f ip M a d s m íe n lo  d e  íoealos, ~~ Alquileres
Grupo adicional. —- Cuerpo de Seguridad. — Grupo Uniformado,

para pago de edificios arrendados con destino al acuartelamiento de la fuerza del
Cuerpo de Seguridad 2.700.000

<toa alquiler de edificios, de los Parques Móviles y locales destinados a garages
de material destacado y a servicio clel Cuerpo 400.000,00 3.1O0.0O0,0§

Afsfci^ul© -Se -  O b m a  de  eon&ei*v&eíóft y
Grupo adicional* — Cuerpo de Seguridad' —« Grupo Uniformado, sr 

Para. obras de adaptación, conservación y  reparación en los distintos locales proui
piedad deft Estad© que ocupa la Fuerza del Cuerpo de Seguridad 188.700,0$

Total, del Capitulo 2,® * s * , s « . « , * ;

C to p im io  3 .°  — Qmstom d iv e r s o s  
GASTOS VARIOS 

M jític a io  l .°  - D s  e a r é e t e #  genes*® i 
Grupo adicional — Cuerpo de Seguridad, — Grupo Uniforme Zo.

F&r» surmg&r t e  gastos por transportes terretres y marítimos en traslados foi_
sos del personal del Cuerpo de Seguridad y sus familias con derecho reconocido 
con arreglo a t e  disposiciones vigentes, así como él d© conducción de dew 
mentes, transporte de municiones y ganado^ como igualmente para el de la 
diferencia de cambio de ios pagos que se realcen 997.982,00

Para obligaciones emanadas de la Ley de 8 de.octubre de 1882 y para atender
al débito por anticipo de pagas u otros justificado» que resulten fallidos 13.944,00 1,011.630,09 ■
Jlim 'ealo  2.® — S u b s is te n c ia s ,  f i o s p t e i i d a d e s ,  T r a n s p o r te s ,  A ea& i'te t& m íen te  y  V estcm afg

Grupo adicional — Cuerpo de Seguridad. — Grupo Uniformado, 
l?&m sostenimiento de hospitales del Cuerpo de Seguridad? para pago de diferencia 

d© precio entre el importe total d© ias estancias causadas por enfermedad o aed- 
- dent© que no deba sufragar el Estado, por el personal de Jefes, Oficiales, Tropa 

y sus "amulares, con derecho reconocido, así como para resarcir a. los Inter©
sudes -los gasto® de curación por .accidente eoa actos del servicio. 2,022.982.05

A**tieuie 3 ,c — A U m en tae ió ja  d e  g a t ta d ó
Grupo Adicional' Cuerpo de. Seguridad. ' — Grupo Uniformado 

?ara pagos de raciones do cebada y  paja, para íjos caballos del Cuerpo de Sega- ^
ridad, m i como, para él herraje, medicamentos, entreten ¿miento- de equipo .y-

•• montura' ■ y demas g e s te  que originen los servicios de caballería ; 300.000.00
^ A rtíc u lo  4,° — A u x ilio s , s u b v e n e ío n e s  y  su b s id io ®

Grupo adicional. — Cuerpo de Seguridad. — Grupo UniformadCr 
ta ra  g a s te  de acción social por servicios prestados a requerimiento, p  en auxilio 

y m. cooperación d© t e  Fuerzas' dé! Cuerpo de Seguridad por personal ajeno 
‘ • al -mismo, pagas de tropas prendas deterioradas en actos del servicio y prima 
. .. por póliza de seguros para caso de Inutilidad permanente' $ mueg$@ d #  p©rg$»>

t e l  p a t e »  i i  myM© <M mm®i®mú® .Cuerpo ..._ 32.000*03 " r .
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Para sufragar &\ gasto de entretenimiento da Goleglos da Guardia» Jóvenes 980,00^00
Para pago de pensiones al personal baja por demencia en la cuantía de 5 pesetas

diarias, conforme determina la orden de guerra de 24 de marzo de 1936
(D. O, núm ,75), según cálcuito 91250,90 Q i ^ O O

iquísiaionea y eostraeeiénes ordlnariaa y  obras de sonsesvasí&n y repsrseidA • 
Articulo 5.® — Adquisiciones y construcciones ordinarias

v Grupo adicioml —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Uniformado
Pera adquisición de efectos sanitarios e higiénicos, vacuna antitífica y  antivarió

lica con destino a los botiquines del Cuerpo (Orden circular de 29 de dicienou
bre de 1929) y para gastos de desinfección de looaftes ]MoO00,9O

Pera entretenimiento de bolsas de herrador 540,09 -pl
Para adquisición de ganado con destino a la reposición de bajas en la plantilla 20,900*90

Articulo 8 *> — Obras de conservación
Grupo adicional. —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Uniformado*

DE ARMAS
Para sufragar Clos gastos de reposición y conservación de cartuchería de pistola 

y mauser, sostener sus dotaciones y exceptuar ejercicios de tiro al blanco, así 
como para la reposición y conservación de cartuchería de armamento moderno, 
adquisición de piezas de recambio, conservación de ametralladoras de todas 
clases, entretenimiento de fraguas de maestros armeros y reposición dél arma
mento inútil en actos del servicio, o por cumplir los años de vida asignada .§o83l<,811*fl0

DE MONTURA Y  EQUIPO 
pan satisfacer &os gastos de entretenimiento y  montura del ganado de tropa a

15 pesetas una 0,750*00
Para satisfacer los gastos de herraje y medicinas en la proporción que se determina

según necesidades, con un mínimum de 60 pesetas anuales por caballo , 29.140,90
DEL PARQUE MOVIL 

Pura entretenimiento de 2.3Í3 vehículos y  reparación de los mismos, reposición de 
bajas por inútiles adquisición de gasolina, grasas, gomas y demás elementos 
necesarios para su conservación y limpieza, así como cuanto sea necesario al 
establecimiento para estos fines y para aquellas atenciones del material móvil 
que se adquiera y para el pago de los que se requisen ILOILOOO^OO

Para pago de calefacción, agua, alumbrado, electricidad industrial, reposición de 
prendas de abrigo para conductores material sanitario, y cuanto en relación 
con esta clase de gastos sea necesario en el establecimiento 209.999.90

DE RADIOTELEGRAFIA 
Ifiatreteiilmiento de estaciones de radiotelegrafía, reparaciones de las mismas, re

posición, bajas por inútiles, pago de fluido eléctrico, agua, calefacción, teléfo
nos  ̂ limpieza, y  cuantos elementos sean preciaos para las mismas y servicios 
centrales ' • . 100,090,90

DE UTENSILIO
Para sufragar dos gastos de entretenimiento de utensilio y del que se adquiera a

razón de 10 pesetas por plaza, de plantilla de tropa 574,080,99 15.602.23£,?0

A r t i c u l o  8.® — G .s .ios  R e e m b o l s a  b i e s
Grupo adicional. —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Uniformado,

P&ra adquisición de uniformes con destino a la fuerza de dicho Cuerpo. Crédito
reintegrable, por una sola vez y  utilizare en su totalidad en el primer t i -
mestre 80,000 000,00 (

Total del Capítulo 3.® . . , # . . . . . 40.460.649*76 ^

Capítulo 4.° — Gasto da carácter e Atraordinatúo o de primer esta bise i miento
Artículo — Coostruee ones y adquisiciones extraordinarias

Grupo adicional. —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Uniformado, * ■

Para la construcción de cuartees con destino a la fqerza del Cuerpo de Seguridad,
por trabajos profesionales, y  por honorarios de arquitectos y maestros apare " ' —;
jadores, así como la constricción y reparación de los hospitales del Cuerpo 2.387 090,90

GASTOS POR UNA SOLA VEZ v
Para adquisición de quirófanos, material quirúrgico, instrumenta* y demás efectos - *

oon destino a los hospitales de sangre del Cuerpo de Seguridad 0.900,900,00 7.367.000,00 ̂

Total del Capítulo 4.°. . . .  , „ .... , 7417,000,00
Barcelona. 24 de Majrzo de 1938.

El Ministro de Hacienda y  Economía  ̂ -
JUAN NEGRIN LOPEZ
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D E C R E T O

(Fijadas las plantillas del Cuerpo de 
Seguirdtdad^n su Grupo_ CW1 p )> los • 
Decretos de diecinueve d# Noviembre 
y -veinticuatro de'Dicié^l)¡ré'úl-timós y 
creada con la misma fecha de la prl áe- 
ta de las disposiciones antes citadas 
Xa Escuela Técnica de Agentes' de Vi
gilancia, resulta preciso acoplar los 
©réditos del Presupuestó en vigor a 
gas necesidades de los servicios afecta 
dos por ¡la ’ nueva organización y pues
tos en vigor en este trimestre por re
querimientos insistentes de las cir
cunstancias, que exigía una liomoge- 
oidad disciplinada a unes mandos.

Ello impone la concesión de crédi
tos suplementarios extraordinarios?, 
Con cuyo otorgamiento, por medida 
gubernativa, se ha mostrado conf: r- 
mes la Intervención general y- -el-Con
sejo d© Estado.

Y fundado en tales consideraciones,
& propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo oon el Con-*®
Jo de Ministros, como ,0a»© compren
dido en los apartados a) y b, del ar
ticulo ciento catorce de la Constitu
ción de la República; Vengo en de
cretar lo que sigue:

ArtSiGulo primero. Se conceden al 
vigente Presupuesto 4* Otaste® de la 
Sección eextg de Obligaciones de lo» 
Departamentos ministeriales, varios

suplementos de. crédito importantes en. 
junto nueve millones novecientas se
tenta y seis mil novecientas ochenta y 
cinco pesetas veimfemeo céntimos, con 
destino a poner en vigor en el trimes
tre en ejercicio el presupuesto anual 
de: gastos de la Dirección General ce 
Seguridad, Cuerpo ¿e Seguridad, Gru
po divil, qué sé detalla en ©1 adjunto 

Aanexó y diátriibuíd'os cómo sigue: ,/ ' 
capítulo primero "Personal”, artículo 
primero "Sueldos", cinco millones se
tenta y tres miil trescientas setenta y 
cinco pesetas; al mismo capítulo pri
mero, artículo segundo "Otras remu
neraciones", tres millones doscientas 
¡noventa y o*cfho mil cuatrocientas 
odhenta y cinco con veinticinco cénti
mos; a igual capítulo primero, artiiu- 
lo tercero "Asistencias y dietas”, ai? 
millón ciento veinticinco mil; al ca
pítulo segundo "Material”, artículo 
primero "De oficina, no inventaríabl -”, 
cincuenta y . seis mil pesetas; al mis- 
ano capítulo segundo, articulo segundo 
"Do . oficina, inventari&ble”, treinta y 
siete mil quinientas; a igual © p'tulo 
segundío, artículo tercero . "Impresior 
nes, encuadernaciones y publieacto- 
nos”, diecisiete- mil doscientas eincuen* 
ts; ai propio capitulo segundo, 'irtícu- 
lo eu&rto "Alquileres”, ciento sesenta 
y do® mil quinientas pesetas* al 
tu lo tercero "Gastos diversos”, artícu
lo primero "de carácter general ” cíen*

to cincuenta y sel» mil ochocientas se
tenta y cinco; y al mismo cap^ul» 
tercero, artículo 2,® "Subsistencia^ 
hospitalidades, transportéis, acuartela* 
miento y vestuario", cincuenta mil pa* 
setas,

Art, 2> Asimismo, se concede al 
propio presupuesto de la Sección «se
ta, un crédito extraordinario de cien** 
to ' veinticinco' mil doscientia© eiineüé# 
ta pesetas, Imputable a un capituló 
adicional, que figurará con la expre* 
sión "Escuela Técnica de Agente» 6» 
Vigilancia”, y se destinará a loa gaife 
tos de la misma, que igualmente m 
detallan en ©1 citado anexo, declaráis* 
dose en vigor el resto de los servido* 
que en él m figuran, oon cargo a 108 
créditos di&ponM» no citado» ** 
presente- Derroto por no producir «fr 
tcración en i-a» cifras presupueste#.

Art. 3.® M Importe los apled& 
chos suplemento® de crédito y ©rédKf 
ext ra ordinario se cubrirá en la fowni 
determinada por d  artículo cuarenái 
y upo de la hm  de Administraciófi jr 
Conitabilida4 de Xa Hacienda, pública..

Art. 4,® El Gobierno dará cuenta 
a las Corte® de este Decreto.

Dado en Barcelona a 24 de Marif# 
de mil novecientos treinta y ocho, 

MANUÍESD AZARA
El Ministro do Hacienda y Econd>* 

¡mía,
JUAN NEGRIN LOPm ]

Anexo el Decreto de esta fecha fijando el detalle de los créditos que constituyen el presupuesto anual de 
de 1* Dirección General de Seguridad, Cuerpo de Seguridad, GM po C ivil.

SECCION SEXTA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Cespita*© l — P^nsonmu — J4&b«**es H etivos
-- • : ' ARTICULO 1.® -— SUELDOS

Grupo oMcícmal ~ Dwecoián Gemnü de Seguridad. — Cuerpo 
de Seguridad, — Grupb CÍk$L 

CONCEPTO 1.°
1 Director General, Jefe Superior de Administración 20.000
1 Subdirector e Inspector General 15.000
1. Secretario General 14.00D 40.000

■ ■■' CONCEPTO í>
Cuerpo ée Seguridad* — Grupo CteM, — Efye&fa Té&tf<ca,

1 Subinspector General   15-000
8 Inspectores Especíale» de .Servicios,. ¿ Í5.000 peseta* 45.000 ■■

11 Comisarios General©», & i'5.Ó0é : , ' " 165.000 ^
60 Comisarios de primera, a 12.000 600.000

100 Corsario® de a ,11.000 , . 1.100.000
400 Eubcomisario», a 8.000 3.200.000

1.600 Agentes de primera, a 6.000 15.000.000
2.000 Agentes de segunda^ a 5.000 10.000.000
2,500 Ageriie» de tercera; 'k t í m  10.000.000 • á04«Í.M f -

■ IDBftTlFi-eAQIQN1'
CONGÉaw© 8,®

l  ísisEeete am en* 4» td<mtíñc&elG», «Htee*twtMt . 18.000 S í J »  ,
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E S C A L A  A U X I L I A R
CONCEPTO 4,° '  . .

15 auxiliares de oficina de primera clase, a  5.000 pesetas 75.000
50 auxiliares de oficina de segunda clase, a  4.000 200.000

850 auxiliares de oficina de tercera ciase, a 3.000 .4 , i . 050.000 , t1.325.QQ9,
ASESO RIA JURIDICA DE L A  DIRECCION G EN ERAL DE SEGURIDAD

CONCEPTO 5.»
I  Letrado-Jefe, abogado del Estado 10.000

41,524,000

ARTICULO 2.» —  O TRAS REM UN ERACIONES
-rwpo adicional, —  Dirección general de Seguridad,

CONCEPTO I.»
Asignación por representación al D irector General 12.000
Id. üd. al Subdirector 10.000
Id. id. al Secretario generé 2.500
Id. id. al Abogado del E 6.000
Gratificación a i n t é r p r e t e 8 000 
Id. al personal de la  Secretaría particular del D irector general 13 000
Id. al persona*1 de todas clases de la Dirección General de Seguridad, para premiar

actos meritorios^ especialidades y  m ayor srvicio 9T.500
Indemnización de easaGhabítación del D irector General. 5.000 154.000

LETRADOS DE L A  DIRECCION G EN ERAL DE SEGURIDAD  
CONCEPTO 2,°

3 auxiliares letrados, cargos que serán desempeñados por los actuales (a extinguir)
a  6.000 pesetas cada uno   12.000 12,009

Grupo adi&knml. —  Cuerpo de Seguridad. —  Grupo Civil .

ESCALA TECNICA  
CONCEPTO 3,°

INDEM NIZACION POR SERVICIOS 
1 Subinspector general, a 7.000 7.000
3 Inspectores especiales de servicios, a 5.000 15,000

I I  Com isarios generales, a 3.000 33.000
50 Comisarios de primera^ a 2.000 100 000

100 Comisarios de segunda, a  2.000 ~ 200 000
400 3ubcomisarios¡, a 2.000 800.000

2.500 Agentes de primera, a 2.000 5.000.000
2.500 Agentes de segunda, a 2.000 4.000.000
2.500 Agentes de tercera, a 2.000 5.000.000 85.155,000

I D E N T I F I C A C I O N  
, CONCEPTO 4.» ;

1 Inspector generen1 de identificación 2,500 2.500
E S C A L A  A U X I L I A R  

CONCEPTO 5.'»
15 Auxiliares de oficinas, de primera, a 2,000 30 000
50 id. id. de 2 ,h a 2.00G 100.000

350 de 3.»_ a 2.000 700.000 830000

GRATIFICACION ES Y  A SIGN ACION  SIS 
CONCEPTO 6."

Gratificación a los médicos del Grupo civil en toda España, a distribuir entre todos 
ellos en proporción ai número de individuos de que conste la plantilla, sin que
pueda exceder de 3.000 pesetas n i bajar de 1.000 100.009 ****'” 190.00

CONCEPTO 7.®
■ Gratificación a las matronas de esta Dirección sin que pueda exceder de 3.000

pesetas 18.000 18.000

16.271.500

ARTICU LO  3.° —  ASISTE N CIA S Y  D IETAS 
Grupo aMcional: —  Dirección General de Seguridad, —1 Cu&rpp 4® Seguridad, —  '

Grupo  ■ Civil 
CONCEPTO 1.*

Para* dietas, asistencias, ■ viáticos; - gasto» de viáticos, gastos de viaje y  especiado*
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en servicio que devengue toda clase de personal de le Dirección General y su
grupo civ # 6.000,060 6.000400

CONCEPTO 2.* *— •«*==■
Por asistencias & los miembros de la Junta de Espectáculos 10.000 6.015.000

Total del Capítulo !.♦: 63.810.500
szz r.rrr;' x a¿

Capitulo 2.*— m«tenl»i
MATERIAL. EN GENERAL 

ARTICULO 1.» — DE OFICINA, NO INVENTARIARLE 
Grupo adicional. —  JDjirección General de Seguridad. —  Cuerpo de Seguridad. —

Grupo Civil 
CONCEPTO l e 

para gastos de alumbrado, esterado  ̂ calefacción., agua, objetos de escritorio, sus
cripciones de prensa, uniformas, útiles y gastos de limpieza e teléfo
nos, correspondencia, portes, efectos timbrados y otros de la Direc :c:i general 
y sus dependencias centrales 420,000

Id. de todas clases para servicios de las diferentes dependencias y Comisarías 
generales con residencia en Madrid, y gastos de habilitaciones o pagadurías de 
Madrid 300.000

IL id. de los nuevos servicios de la Subiiispección general, Inspecciones especiales de 
servicio^ Comisarías generales y Jefaturas, de Fronteras y Puertos, Aeropuer
tos, zonas marítimas, investigación criminal, social y servicios relacionados con *
la Escuela Técnica da Agentes de Vigilancia 200.000

Id. id. y entretenimiento de los gabinetes central'; y provincial de identificación 80,000 1.000.000
ARTICULO 2.° DE OFICINA, INVENTARIARLE

Grupo adicional. — -  .XJ&recoión General de Seguridad. —  Cuerpo de Seguridad, — •

Grupo Civil 
CONCEPTO UNICO

Adquisición de máquinas de escribir (Grupo civil), calcular, aparatos de limpieza 
ventiladores, ficheros, archivadores y mobiliario en general, así como toda clase 
de gastos de reparación del material ínventariabla de la Dirección General en
toda España 3O0.000 300.000

ARTIÜULO 3.* — IMPRESIONES, ENCUADERNACIONES Y PUBLICACIONES 
Grupó adicional. —  BWeocXón Generad de Seguridad. Cuerpo de Seffwrldad, ~ ~

Grupo Civil 
CONCEPTO UNICO

Para gastos de publicación del “Boletín Oficiar’ con fotograbado e imprenta, libros,
documentos, cuentas e impresos en general de la Dirección General 125.000 125.000

ARTICULO 4.* — ARRENDAMIENTO DE LOCALES. ALQUILERES
Grupo adicional, Dirección General de Seguridad. —  Cuerpo de Seguridad* <**■«

Grupo Civil 
= CONCEPTO UNICO

Para satisfacer arrendamientos de locales de la Dirección General y dependencias
deí Grupo Civil en toda Espafia 1.000.000

_  _ ARTICULO 5.* — OBRAS DE ADAPTACION, CONSERVACION Y REPARA
CION

Grupo adicional. L^reación Generad de Seguridad. —  Cuerpo de Seguridad, —

Grupo Owü 
CONCEPTO UNICO

Para obras de adaptación, conservación y reparación de los locales de la Dirección
General y su Grupo Civil en toda España - 150.000 150.006

v Total m  Capitulo 2.M ; . v r, 2.675.000

Gapitt^e Av" ««v Gastos diversos 
GASTOS VARIOS 

ARTICULO 1.® — DE CARACTER GENERAL 
Grupo adicional. Dirección Qmércü de Seguridad. —  Cuerpo de Seguridad,

Grupo Ohffl 
CONCEPTO !.•

Para gastos de viaje, tras&oióxi de oficinas, transportes en f, vehículos y vías ^
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aéreas y marítimas del personal de la Dirección General, Grupo Civi\ asi como 
los correspondientes al citado personal, mujeres e hijos menores d# éste, en 
traslado forzoso y siempre que no lo sean en virtud de &xpediente? diferencia 
de cambio por los gastos que se realicen, premios por actos meritorios y de

la Escuela Técnica de Agentes e indemnizaciones especiales por accidentes 870.000
CONCEPTO 2.º

Fc,ra toda clase de gastos extraordinarios que m  originen en los servicios por él
personal de la Dirección General y «u Grupo Civil 600.000

CONCEPTO 3.º
Para indemnizar el personal de la Dirección General y su Grupo civil que resulten 

heridos en actos del servicio o como consecuencia de éste y para atender a
su curación 80.000 ©05.000

ARTICULO 2.® — SUBSISTENCIAS, HOSPITALIDADES, TRANSPORTES, 
ACUARTELAMIENTO Y VESTUARIO 

Grupo adicional. — Dirección General de Seguridad, — Cuerpo de Seguridad. —
| Grupo Civil
í  CONCEPTO UNICO

para satisfacer en Madrid y provincias comidas de detenidos y presos, asá como
los transportes y aseguramientos de éstos 800.000 800.000

ARTICULO 4.® — AUXILIOS, SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS 
Grupo adicional, — Dirección General de Seguridad. — Cuerpo de Segurid-

Grupo Civil 
CONCEPTO 1.º

Para auxiliar al Colegio de Huérfanos d© la Dirección Genera^ Cuerpo de Seguridad
y Gobernación f 60.000

CONCEPTO 2.º
Para auxiliar a los funcionarios del Grupo Civffi del Cuerpo de Seguridad por pren

das deterioradas en actos del servicio. 25.000 75.000
QUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS Y OBRAS DE CON-.

SERVACION Y REPARACION '
ARTICULO 5.» — ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINARIAS

¡upo adicional. —■ Dirección General de Seguridad. — Cuerpo de Seguridad. —
| Grupo Civil
f CONCEPTO UNICO 

Para pago de la cuota anual que a España le corresponde pagar (1 franco suizo 
por cada 10.000 habitantes) para sostenimiento de E& Oficina Central de la 
Comisión Internacional establecida en Viena, de acuerdo con la 5.a Sección
celebrada el 10 de Septiembre de 1928, en Berna 0.000 0.000

Total del Capítulo 3.°: 1.386.000

C ap itu lo  a d i c i o n a ]
ARTICULO UNICO 

GRUPO UNICO 
ESCUELA TECNICA DE AGENTES DE VIGILANCIA 

Concepto 1.• — Personal 
1 Director con la gratificación de 6.000
6 Profesores con la id. de 5.000 25.000
7 id. con la id. de 3.000 21.000

12 id. auxiliares con la id. de 2.000 24.000 70.000
Concepto 2.° — Material 

Para gasto de alumbrado, esterado, calefacción, agua, teléfonos, objetos de escri
torio, suscripciones de prensa, uniformes, etc., etc., de la Escuela 25.000 25.~

______ Concepto S.° — Gastos extraordinarjios
P ^ a  adqmsición^de muebles  ̂ libros, material de enseñanza, tiro y otros, por una

sola vez y utílizable en su totalidad en el primer trimestre 100.000 loü.000

Total del CapítuPo adicional: 201.000

Barcelona, 24 de Marzo de 1988.
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRÍN LOPEZ /
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P R ES ID EN C IA D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
¡aliaros y a propuesta de m  Presi- 
¿«DJt»,-

Vengo en decretar:
Artículo (primero, El día dos de 

Abril próximo a las veintitrés lio ras, 
será adelantada la hora legal m  se
senta ¡minutos.

Ant. segundo. B1 día dos de Oc
tubre venidero, & ¡las 
ra&t se restablecerá la hora bórinal.

Art. tercero. Por -lo® Ministerios 
iiutere^ados en lo r efe ron te .a l os ser- 
riéviios de su respectivo Depar tamento, 
&e darán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presente Decreto.

Dado en Barcelona, a 26 de Marzo 
de 1938.

MANUEL a z a r a
El Presidente ¡del Consejo de Minia- 

tros,
JUAN NBGMN LOPEZ

II.MSTBRIÜ MI JI SÜtytAMI NI STERI O DE JUSTI CI A
ORDEN

Ilmo. Sr: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13, del Decreto de 6 de Agua
to de 1937, es relación oon la Orden ó# 
4 de Octubre siguiente;

Bate Ministerio ha diapueato nom
brar Secretario Judicial de entrada in
terino, con el haber anual de nueve 
m i peseta®, y destino al Juagado de 
primera instancia de Qaatelión, a don 
Crisanto FuMer García, Abogado. De 
m  posesión o renuncia, m  dará cuen
ta puntual y telegráficamente a este 
Departamento.

Lo digo a V. I., para *u conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1933.
ANSO.

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Rimo. Sr.: De confoimidad con lo 
dispuesto m  el párrafo 2.° d«i ar, 13 
del Decreto de 6 de Agosto de 1937, 
en relación con la Orden de 4 de Oc
tubre siguiente:

Este Ministerio ha di&puesto nom
brar. Secretario judie tal de Entrada

Interino, eon id haber anual de nueve 
mil pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Mora de Rubis- 
lo», a don Emilio Lorenzo Morcillo* 
Abogado. De #u posesión o renuncA, 
-m dará cuenta, puntual y telegráfica
mente, a este Departamento.

Lo digo a V. I. para «u conocimien
to y demás efecto».

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
A m o

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr, De eonformÁdad san «lo 
dispuesto en el párrafo 2* del atr. 13, 
del Decreto de 6 ¡de Agoste de 1937, 
en relación con la Orden de 4 de Oc
tubre siguiente:

Eefce Ministerio ha resuelto nombra# 
S^retario judicial de Éh irada interi
no, con él haber anual de nueve mil 
pesetas, y destino al juzga-do de í‘li
mera Instancia d© Mancha Real, a don 
Ricardo Oftiver Ru£z, Abogado. De su 
posesión o renuncia, m  dará cuenta 
-puntual y telegráficamente a este Do- 
parta/mento.

Lo digo a V. i . para su conocimien
to y d«m#A edites.

Barcelona, 24 de Marzo de 193$.
ANSO

llano. Sr. Suboecretario de este Mmijfr' 
torio.

_ a

Rimo. <8ír.: De coaformidiid eos lé
dinpuesto en el párrafo 2.* del *rt. 18 
del «Decreto de 6 de Afosto último, en 
relación con la Gvden de 4 do Octühili 
siguiente:

Este Ministerio ha reeueit© nombrar 
Secretario jud¡ícá«,l de jC¡m¡r«Aa tmteri» 
con él haber anuai do hueve mil pese
ta® \y destino al Jungado de Primera 
Sustancia do Cocentiana, a den Rafael 
Avila Perales, Abogado. De $u pose
sión o renuncia se dará cuenta, pun
tual y tel'egrftifj/ca-monto, a este De
partamento.

Lo digo a V. I. para «fu eomoeimif n- 
to y demás efecto».

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario d« este Minis
terio.

Huno. Sr.: Dn confownddad oon lo 
di^pue^to en ei párrafo 2.* art. 13

*ei Decreto de * de A*o*t© de 1937, 
w  reladó» eon la Orden de 4 de Oé 
feubre siguientee;

Est#Mí»i«terlo ha redmeito n o »  
brar *»ort»i«.rio judiciad 4© Entrada In
terino, con el haber anual de mueve 
mil pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de San Mateo, a 
¡don Carlos Yerdomces Oliva, Abogad;.. 
De »u posesión o renuncia daré 
¡cuenta, puntual y telegráficamente, e 
este Departamento.

Lo digo a Y. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1.338.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Min'i- 
teráo.

limo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en si párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 de Agos
to último en relación con la Orden 4# 
4 de octubre siguiente;

Este Ministerio ha dispuesto ivspn* 
brar* Oficial de Bala interino de la Au* 
dáeneia territorial dé Albacete y sueá» 
do anual d© seis mil peseta»» a don 
Juan Navarro Navarro, Licenciado en 
Derecho.

Lo digo a Y, I, ¡paure su conoctaiatyUl 
y demás Rectos.

Barcehma» 24 de Marzo de 1933.
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mimi*» 
torio.

limo. Br.t A  prepuesta de la Salé 
de Gobierno de la Audiencia de Valen
cia, y do conformidad con lo dispuesta 
en el párrafo sexuado del artículo 13 
del Decreto de 6 de Agosto próxima 
pasado;

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para el cargo de Secretario de 
Gobierno interino de la Audiencia da 
Valencia, con el sueldo anual de doce 
mil setecientas veinticinco pesetas, a 
don Miguel Ramírez Ramírez, quo va- 
nía desempeñando el de Secretario hv* 
terino del Juzgado de primera estan
cia número 6 de Valencia .

Lo diígo a V. I., ¡para su oonool- 
miento y demás efectos

Barcelona, 24 de Marzo de 1939.
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Miná#*; 
teoric*



1540 27 de Marzo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 86

limo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia interino, don Froi- 
íJAn Vidal Ponz, que se hallaba adscri
to al Juzgado de primera instancia de 
Alcafiiz, pase a prestar sus servicios 
al de igual clase de Baza, con el haber 
anual de cuatro mil pesetas que tiene 
asignado.

Lo digo a V. lepara su conocimiento 
y  demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mins- 
terio.

limo. Sr,: Este Ministerio ha dis
puesto que don Ricardo Besa Eapí, Se
cretario Judicial interino que se ha
llaba adscrito al Juzgado de primera 
Instancia de V al dorrobles, pase a pres 
tar sus servicios al de igual clase de 
Villar del Arzobispo, con el mismo 
aueldo anual de nueve mil pesetas que 
tiene asignado.

Lo digo a V. X, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

linio. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, por haber sido nombrado 
para otro cargo, cese en el de Secre
tario del Juzgado especial número 2 
del Tribunal Central de Espionaje, 
don Joaquín Jover Solves.

Lo digo a V. I. para su conocimi n- 
¡to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este M - 
misterio.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado 
para otro cargo, este Ministerio ha 
dispuesto el cese en el de Secref rio 
de Gobierno interino de la Audiencia 
de Valencia, don Enrique Cayuela Me
dina.

Lo digo a V. I. para su conocían ru
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este M i s 
terio.

lima. Sr.: Por haber sido nombra V 
para otro cargo, este Ministerio ha

dispuesto eá oes© en el de Secretar o 
interino dei Juzgado de Primera Ins
tancia númeror seis de Valencia, don 
Miguel Ramírez Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este  Minis
terio,

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta fpor el Oficial de Sala interino de la 
Audiencia territorial de Albacete, don 
Alberto Gutiérrez Muñoz, quien des
empeñando el cargo de Secrertario del 
Juzgado municipal de Granja de To
rrear erniosa, se vio obligado a evacuar 
dicha población poniéndose a disposi
ción del Gobierno legítimo de Re
pública, y con fecha 8 de febrero ul
timo, fué nombrada para el cargo que 
actualmente desempeña, del que se 
posesionó en 21 de dicho mes de Fe
brero, según todo ello resulta de los 
antecedentes que obran en este Depar. 
tamento;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por reunir las condiciones 
determinadas en el caso 2.° de1 nú
mero 1.° de la Orden de la Presiden
cia dei Consejo de Ministros, fecha 11 
de Noviembre de 1937, le alcanza el 
derecho, a partir de la expresada te
cha de posesión conforme a lo lis- 
puesto en el número 3.° de la Orden 
de 28 de Dhiembre último, al perccibo 
d e la s ub ve n c i ó n p o r  d e $p 1 a z arn i en t o , 
concedida por Orden de 2 6 de Noviem
bre de 1936; debiendo acompañar co
pia de la presente a la nómina opor
tuna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este MinA- 
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre úiVtno 
(D. O. número 272 ¡página 242, co^m - 
na 3.a y página siguiente) se ha £é- 
.suelto que los cinco individuos que 
se citan en ia relación que & continua

ción se inserta, que empieza por An
tonio Vilas Meler y termina por Luift 
Téllez Florido, queden moviilizadan en 
la industria de guerrra en que p£©a« 
tan sus servicios, por ser en ella nece
sarias e insustituibles.

El C. R. I. ,M. número 16 hará las 
oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos cesara
¡por cualquier causa en la industria de 
guerra, a la que está actualmente afeo* 
to, deberá efectuar su inmediata pre
sentación al C. R. I. M. indicado para 
su destino a Cuerpo.

Lo que se comunica a V. E. para 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938,
PRIETO

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. NUM. 16.— REEMPLAZO 
1931

Antonio Vilas Meler.
Juan Téllez Florido.

REEMPLAZO 1932
José So torres García.
Francisco Vilaró Ramón.

REEMPLAZO 1933
Luis Téllez Florido.
Barcelona, 2 3 de Marzo de 19 38.

PRIETO

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 fie Noviembre último 
(D. O. núm. 27 2. pág. 242, columna' 
3.a y página siguiente) se ha resuel
to que lotí CINCO individuos que se 
citan en la relación que a continuación 
se inserta, que empieza por MANUEL 
RAMIREZ GIBERT y termina ñor 
ALFONSO CALAHORRA CALVO, 
queden movilizados en la industria de 
guerra donde prestan sus servid >3 
por ser en ella necesarios e insust5tul- 
bles.

El C. R. I.M núm. 16 hará ia/s opor
tunas anotaciones en las documenta
ciones de los mencionados individu* A

Caso de que alguno de ellos hub e- 
ra de cesar en >la industria de grim a 
a que está actualmente afetcto, deberá 
efectuar su inmediata presentación ai 
C. R. I. M. indicado para m  destino 
a Cuerpo.

Lo que se traslada a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938
PRIETO
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RiEJUACHOiN QUE SE CUTA
0. R. I. M. Núim. 16.— REEMPLAZO 

l í  30
‘Manuel Ramírez Gibert.

REEMPLAZO 1-9*3 X
Vicente Pi Calahorra.

REEMPLAZO 1933
Ricardo P1 Calahorra.

REEMPLAZO 1934
Joaquín Segiú VAlella,

REEMPLAZO 1935
Alfonso Calahorra Calvo.
Barcelona, 23 de Marzo de 1938.

PRIETO

Exorno. Sr: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
i(D. O. núm. 272, página 242, colum
na 3.a y página siguiente) se ha re
suelto que los diez individuos que se 
citan en la relación que a continuación 
se inserta, que empieza por JAIME 
CALATAYUiD BOL y termina por 
FRANCISCO GONZALEZ SANCHEZ, 
queden movilizados en la "Industria 
de Guerra” en la que prestan «sus ser
vicios por ser en ella necesarios ?■ in
sustituibles.

El C. R. I. M. núm. 16 hará as 
oportunas anotaciones en las documen- 
taciones de los mencionados indivi- 
viduos.

Caso de que alguno de ellos cesara 
por cualquier causa en ia industrF de 
guerra a la que está actualmente 
afecto, deberá efectuar su inmediata 
incon$bración al C. R. I. M. indicado 
para su destino a «Cuerpo.

Barcelona, 2 3 de Marzo de 1938.
PRIETO

RELACION QUE SE CITA 
C. R. I. M. NUM. 16.— «REEMPLAZO 

1930
Jaime Calatayud Pol.
Fernando Juliachs Giralt.
Federico LJorens Marcó.

REEMPLAZO 1931
Francisco Ruíz Berna!.
Francisco Peralta Andrés.

REEMPLAZO 1932
Baldomero Hernández Carreras.
Rafael Clemente Casanovas.
Juan Altes Efsnaoila.
Salvador Viladomat Matacác.
Francisco González Sánoliez.
Barcelona, 23 de Marzo de 1938.

PRIETO

Exorno. Sr,: Por haber cumplido los 
aequisitos establecidos en la Orden

Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, pág. 242, columna 
tercera y ,pág. siguiente), se ha re
suelto que RAFAEL RAMOS GAR
CIA, del «reemplazo de 1.933 y FELIPE 
PALOMARES GIMENEZ, del reem
plazo de 1.936, perteneciente al C R.
I. M. núm. 16 queden movilizados en 
la industria de guerra en que prestan 
sus servicios, por ser en «ella necesa
rios e insustituibles.

El C. R. I. M. indicado hará las ano 
itaciioines oportunas en las documen
taciones de los mencionados individuos.

Casa de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la industria de guerra a la 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su presentación en el C. R. I. 
M. que se indica, para su destino a 
Cuerpo.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
PRIETO.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
(requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, ¡pág. 242, columna 
tercera y pág. siguiente), se ha re
suelto que ENRIQUE LAFAU CA- 
NUT, del reemplazo de 1.932, pertene
ciente al C. R I. M. núm 16, quede 
movilizado en la industria de guerra, 
donde presta sus servicios, por ser en 
ella necesario e insustituible.

El C R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación diel mencionado individuo.

Caso de que por cualquier causa hu
biera de cesar en la industria de gue
rra a la que está actualmente afecto, 
deberá efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R. I. M. indicado, para su 
destino a Cuerpo.

Lo que traslado a V. E., para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.
PRIETO.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido 
los ¡requisitos establecidos en la Or ! m 
Circular de 10 de Noviembre úGitr.o 
(D. O. núm. 272, «página 242, co

lumna '8.a y página siguiente) se ha 
resuelto que los tres individuos que 
se citan en la relación que a conti
nuación se inserta, que empieza por 
LEOCADIO GAMBOS GUERRERO y 
termina por JOSE MARTINEZ RAJA, 
queden movilizados en la industria de 
guerra en que prestan sus servicios, 
por ser en ella necesarios e insustitui
bles.

M  C. ?  1 M. n.° 6 hará las opor

tunas anotaciones m las dc&unuafe£V> 
dones d e los mencionad os individuoflt

Caso de que alguno de ellos hiuhfca 
m de cesar en la industria de guerra 
a ia que está actualmente afecto, de* 
berá efectuar su inmediata presenta*' 
«sió¡n al C. R. I M, indicado para SU  

destino a Cuerpo.
Lo que se comunica a V. E. para,5 

conocimiento y cumplimiento.
Barcelona., 23 de Marzo de 1938.

PRIETO

RELACION QUE SE CITA 
C. R. I. M. NUM. 6.— REEMPLAZO 

1929
Leocadio Campos Guerrero.

REEMPLAZO 1940
Agustín Esparza Oliva.
José Martínez Raja.
Barcelona, 2 3 de Marzo de 1938.

PRIETO

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(«D. O. número 272, página 242, co
lumna 3.a y página siguiente) se ha 
resuelto que los cinco obreros que fi
guran en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza por RA
MON RIPOLL URPI y termina por 
ANTONIO CALZADA GALLIFA que
den ¡movilizados en la industria de 
guerra en que prestan sus servicios, 
,por ser considerados en ella necesa
rios e insustituibles.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a la que está actualmente afecto, de
berá efectuar su inmediata incorp na
ción al C. R. I. M. que se indica pata 
su destino a Cuerpo. , j

Lo que se comunica a V. E. para 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
PRIETO

RELACION QUE SE CITA 
C. R. I. M. NUM. 1 6 — REEMPLAZO 

1931
Ramón Ripoll Urpi.
Salivador Jotró Ra ventos.

REEMPLAZO 1932
José Sernis Corominas.
Marceüino Telmo Castillo.

REEMPLAZO 1934
Antonio Calzada Gallifa.
Barcelona. 23 de Marzo de 1938..

PRIETO
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Lrcmo. £r.: Por haber cumplido lo# 
tfequiaitoe o^tablecid os en la Orden 
Circular de 10 de Noviem bre últim o  
(D. O. núm. 272, página 242, colura 
na 3.* y página sigu ien te) se  ha r-> 
«uelto que Los CINCO individuo* que 
figuran en la relación que a continua
ción se inserta que empieza por AR
TURO PUIG VELA y term ina p:>r 
FRANCISCO CONGET ANAU.T q i -3- 
den moviliaados en la industria de 
guerra a que pertenecen -por ser en 
ella necesarios e insustitu ib les.

Eli C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docu
m entaciones de los m encionados indi- 
vid uo,s.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra  
a  la  que está actualm ente afecto de
berá efectuar su inm ediata ineorpo a- 
ción al C. R. I. M. núm. 16 para u 
destino a Cuerpo.

Barcelona. 23 de Marzo de 1933.
PRIETO

O. R. I. M. NUM. 16.— REEMPLAZO  
19*30

A rturo Puig Vila.
REEMPLAZO 1931

Juan A guilá  Guiu.
REEMPLAZO 1932

José  Roma Pratm ans.
RE3KMPLAZO 193-3

Enrique Pérez Roza.
REEMPLAZO 1937

Francisco Conget Ararat.
B arcelona, 23 de Marzo de 1933.

PRIETO

Jfcramo. S*r.: Por haber cum plido 
to¡s requisitos establecidos en la Or
den Circular de 10 de Noviem bre 
últim o (D . O*, núm, 272, ‘página 242, 
colum na tercera y  página sig u ien te), 
se  ha resuelto que los siete  indivi
duos que se  citan en  la relación que 
a continuación se inserta, que ampie
la  ¡por Antonio Guardiola Quilas y 
term ina por Juan M iravitlles Perra 11, 
queden m ovilizados en la industria de 
guerra donde prestan sus servicios 
por ser en ella  necesario-s e insusti
tuibles'.

E l O. R. I. M, núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las docu
m entaciones de los m encionados in
dividuos.

p a so  d e que alguno de ellos hubie- 
re de cesar en la "Industria de Gue
rra” a que está a¡ctualímente afecto , 
deiberá efectuar #u iam ^diata y>reseii-

tmién al O. R. I. M. indicado para m  
destino a Cuerpo.

Barcelona, 23 de M ano úm 1998, 
PRJETO

RELACION QUE 8® CITA 
O. R. I. M. NUM. 16. —  REBMMjA* 

ZO 1931 
Antonio Guardióla Quite»,

REEMPLAZO 1933 
José Ponteuberta Rodrigues», 

REEMPLAZO 1934 
(Angel Prat Mi ralles.

REEMPLAZO 1935 
Jaime Baiqué Raboso;

RESEMPLAZO 1936 
Domingo Gutiérrez, paro.
Jaime Torméns Guasch.
Juan M iravitllos Ferrán.
Barcelona, 23 de Marzo d’e 1938, 

PRIETO

Exorno. Sr.: Por haber cumplido 
los requintos establecidos, en la Ondea 
Circular de 10 de Noviembre último 
D. O. núm. 272, página 24 2 colnmiaa 
tercera y ,págiaa siguiente), se ha re- 
suelto ¡que los nueve individuos que 
m  detallan en i>a relación que a coa
tí nación se inserta -que emspiena por 
Raimón Vendxell Barnado y termina 
por Joaquin Vil la li a Gil, queden mo
vilizados en la InjdusRri'a de Guerra 
en la que prestan sus «férvido# por 
ser m  ella necesarios e insustituihile#.

El C. R, I. M. núm. 16 hará to* 
oportunas anotaciones en las docu
mentación es de ios «neacionados in
dividuos.

Caso de que por cualquier causa  
dejara de prestar servicios en  la In
dustria de Guerra a la que está a#- 
tuaimenite afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al O. R. I. 
M.; indicado para »u destino a Que#
JK>.

Barcelona, 23 de Marao de 1986, 
PRIETO

RDLAOION QULE m  GITA 
U. R. I. M. NUM. 16. —  REEMPLA

ZO 1939 
Ramón Vendreí 1 Bernadó.
Tomás Pérez Martlmez.

REEMPLAZO 1931 
Juan Vila Cañameras.
Juan Revira Parra.

REEMPLAZO 1933 
Martín Mayor Traba 1.
Ramón Mas Costa.

REEMPLAZO 1984  
Ramón Rubio Navarro,
Manuel Ohi-va Bruoo.

REEMPLAZO 1996 
Joaquín Vlllalta GtL :
Barcolonaj 15 da Marsso de 193-9.

PRIETO

Excmc. Sr.: Por haber cumplida lo# 
requisitos establecido* en la Orde» 
Circular de 10 de Noviembre último 
(íD. O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente) , se ha 
resuelto que los seis individuo* que 
se ¡citan sen la relación' que a (conti
nuación se insería, que empieza por 
Carlos Benedico Percuella y termi

na ¡por Julio Mari al Wlllote, queden 
movilizados ea. la industria de Gue
rra en que (prestan sus servicios, por 
ser en ella néoesariOiS e Insusitituib’e*.

El ¡O. R I. M. núm. 16 hará las 
oportunas ¡anotaciones en las d o cu- 
menta cío o es de los mencionados In
dividuos.

'aso de que alguno de (ellos cesa- 
ra ¡por cualquier causa en la indus
tria ,de Guerra a la que está ac&ial- 
m ente afecto, deberá (efectuar su in
mediata incorporación ai O. R. I. M., 
indicado ;para su destino a Cuerpo. , 

Lo que se com única a V, -IB. par» 
oouooi'mieaio y eujplimiento.

Barcelona, 23 de Marzo di® 1938, 
FRiETO *

Señor.

RELACION QUE m  CfflTA 
O. B. I. M., NUM. 16. —  M3EM(FLAw- 

m  1980 
Carlos Benedico Peronella.

RiEEMiPLAZO 1931 
Antonio Borruel Moreno.

REEMPLAZO 1933 
Manuel Benedico Peronella,

REEMPLAZO 1934 
José Pont Biosca.

REEMPLAZO 1935 
Julián Riecasens iMitja.

REEMPLAZO 1936 
Julio M&rial Vil]ote.
Barcelona 23 de Marao de 1938.

PRIETO

Exorno. Sr.: Por haber cumplido lo# 
requisitos establecidos en la Orden Cir
cular de 10 de Noviembre último (D. 
O. núm. 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), se ha resuel
to que SALVADOR FORES SOLA
NAS. del reemplazo de 1.931, pertene
ciente al C. R. I. M. núm. 16, quede 
movilizado en la industria de guerra 
en la que presta sus servicio», por ser
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ella necesario e insustituible.
El C. R. I. M. indicad o h a rá las o p o r 

Humas anotaciones en la documenta
ción del mencionado individuo.

Caso de que por cualquier causa hu
biera da cesar en la industria de gue
rra a la que está actualmente afecto, 
¡deberá efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R, I. M aludido para su 
festino a Cuerpo.

iLo que se comunicaa V. E., para su 
pono cimiento y cumplimiento. 

¡Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
PRIETO.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden Cir
cular de 10 de Noviembre último (D. 
O. núm. 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), se ha resuel
to que los tres individuos que figuran 
en la relación que a continuación se in
gerta, que empieza por ADOLFO SA- 
YOL BIAHXNA y termina por AN
GEL MARGA SISA, queden moviliza
dos en la industria de guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en ella 
'necesarios e insustituibles

El C. R I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en ías documen 
taciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
¡de cesar en la industria de guerra a 
la que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M., que se indica, para 
mi destino a Cuerpo.

Lo que se comunica a Y. E., para su 
¡conocimiento y cumplimiento.
* Barcelona, 28 de Marzo de 1938

PRIETO.

RELACION QUE SE CITA 
'c . R. I M. NUM. 1 6 . —  REEMPLA

ZO 1.931 
Adolfo Sayol Biahina.

REEMPLAZO 1.932 
Ramón Navarro Puiggené.

REEMPLAZO 1.933 
Angel Marca Sisa 

Barcelona, 13 de Marzo de 1.938.
PRIETO.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOM IA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de fecha 21 dei actual 
¡mas, aprobando la corrida da escalas.

verificada en ei Cuerpo de Adminis
tración civil de esa Subsecretaría de 
Economía.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en las categorías y clases 
que se expresan a loa funcionarios si
guientes:

En la vacante de fefe de Adminis
tración de Primera pase y sus resul
tas, por Sallescóimáento de don José 
García Mongo y de Vera ocurrido eldía 
7 de Octubre de 19<36, se nombran: 
Jefe de Adm inistnalción civil de pri
mera díase, con #  sueldo anual de
12.000 ¡pesetas, a &  Femando de To
rre Martínez; Jefe de Administración 
de segunda das® 11.000 pesetas 
a D. Pedro Martín©! Garcimartim, Je** 
I© de AdministraciÓfh de tercera clase, 
con 10.000 uesetas, $ don José Caatcl 
González; Jefe do Negociado de pe
rnera clase, con 8.000 pesetas, a don 
Juan Gandía de Amate; Jefe de Nego
ciado de segunda dase, con 7.000 pe
setas, a don Eduardo Raboso Casado; 
je fe  de Negociado de tercera ©lase 
con 6.000 pesetas, a don Carlos Bosch 
f  Rodríguez de Rivera; se amortiza la 
vacante de Oficial primero con el ha
ber anual do 5.000 ¡pesetas, invirtien
do su dotación en la siguiente forma: 
2.500 pesetas a beneficio del Tesoro y 
las otras 2.500 ¡para elevar a 3.000 
pesetas, cinco plazas de Auxiliares de 
Administración civil, nombrando psra 
ocuparlas a don Daniel Agustín D O- 
con, doña Hortensia Zabaleta Corta, 
don Antonio Fernández López, doña 
Consuelo Copano Nieves y don Tusé 
M. Mágica Arana. Los nombramiemos 
anterioles se considerarán efectuados 
con antigüedad de 8 de Octubre de 
1936.

íE!n la vacante d© Jefe de Negociado 
de primera díase, por fallecimiento de 
don José Pásquall del Pobil y Amet- 
ller, ocurrido en 7 de enero d? 1937, 
se nombran: Jefe de. Negociado de 
primera clase, con el sueldo' anu.ai de
8.000 pesetas, a don Eduardo Piera 
Saiz; Jefe de Negociado de segunda 
oíase, con 7.000 .pesetas, a don Jesús 
Doñate Velasco; Jefe de Negociado de 
tercera dase, con 6.000 pesetas, a don 
jSscolástioo de León Pradas; Oficial 
primero, con 5.000 pesetas, a doña 
Carmen Fernández Montero, que tie
ne reconocido el pase a la escala "Ac
hica por Decreto de 29 de Marzo de 
1935; Auxiliar de Administración, con
4.000 pesetas, a doña Paz dei Arco 
González Bravo; Auxiliar de Adminis
tración, con 3.000 pesetas, a don Jo
sé Garniel Hernández; estos nombra

mientos se considerarán efectuados 
con antigüedad de 8 de enero de 1987*

Ingresa en la escala auxiliar dei 
Cuerpo de Administración civil, don 
Augusto del Cacho Gómez, número 
uno de los aspirantes que tenían re
conocido este derecho por la Orden 
de 10 de Septiembre de 1933.

La vacante de Oficiad primero, con 
©i haber anual de 5.000 peseta*, de 
don Mariano Romero y Sánchez Qufa
ban a r, separado del servicio, por aban
dono de destino, en 12 de feibro o de 
1937, se amortiza, invirtiendo su do
tación en la siguiente forma: 2.500 
pesetas a beneficio del Tesoro y las 
otras 2.500 para elevar a 3.000 pese
tas cinco plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil, nombrando para 
Ofcupaillas a don Manuel Fernández 
Marquina, doña María Luisa Asensio 
Orejuela, doña Elena Rodríguez An
tón, don José Castro E'nrícü y don 
Joaquín Alfonso Albarraeín; esto* as
censos se considerarán efectuados con 
antigüedad de 13 de febrero de 1937.

En la vacante de Auxiliar de Admi
nistración civil, con el sueldo de 3.000 
pesetas, anuales, por excedencia v ol un
tar ia de doña Ellena Rodríguez Antón, 
concedida en 11 de Julio, se nombra 
a do-ña Carmen Subimna Vicente; s* 
amortiza la vacante de Auxiliar dr 
Administración, con 2.500 pesel u, In- 
virtiendo su dotación en la siguiente 
forma: 1.250 pesetas a beneficio del 
Tesoro y las otras 1.250, a las que 
vienen a sumarse 250 pesetas, «obran
tes de una amortización anterior, para 
elevar a 3.000 pesetas, tres plazas de 
Auxiliares de Administración, nDin- 
brando para ocuparlas a doña Eloísa 
Oidoncha Carvajal, doña Josefina del 
Alcázar García y don Guillermo Thcde 
Ortega; los anteriores ascensos s* en
tenderán efectuados con antigüedad 
de 12 de Julio de 1937.

En la vajeante de Auxiliar de Ad» 
miiniistración civil, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, por exced©neta 
voluntaria de doña Hortensia Zabale- 
ta (Corta, concedida en 31 de Julio de 
1937, se nombra a don Angel Bula 
Jaime; este ascenso se considerará 
¡efectuado con antigüedad de primero 
de agosto de 1937.

Ingresa en lia escala auxil.Hr de* 
Cuerpo áe Administración civil doña 
Margarita Landázuri Rodríguez, nú
mero dos de los aspirantes que tenían 
reconocido este derecho por la O rúen 
de 19 de Septiembre de 1933.

La vacante de Auxiliar de Adantuía* 
tración civil, con el sueldo de 2.&00 
pesetas anuales, por excedencia voiuu*
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taria de don Itódoro Marcos Fen*to
la s , concedida en TS ele Agoste de 
1917, se amortiza, invirt.ien.do su to ta - 
«áón en la siguiente form a: 1 .250 pe- 
setas a  beneficio del Tesoro, y  t e  
otra» 1 . 2 "5 0 para m ejorar do© p te a s  
de AnxíUaxes con 2.500 peseta*, que 
quedan convertidas en plazas de la 
misma categoría con 3.000 pesetas, 
nom brando para ocnparl as a  deím Ma
tilde A lonso de Nora y de Lis y dom 
José Megía Piquer, el remanen te -de 
250 pesetas, se destinará para m ejo
rar .las escala©; estos ascensos se ean- 
aicler-ará efectuados con antigüedad» 
de 19 de Agosto de 1937 .

En la  vacante de Auxiliar de Adm i
nistración civil, con el sueldo de 3.9W  
pesetas anuales, por excedencia vehra- 
taria de doña María Teresa Alonsa- 
Duro Ramos, concedida en 7 de sep
tiembre de 1937, se nom bra doña. 
Asunción Ríos Lóípez; este ascenso se 
considerará efectuado con antigüedad 
de 8 de Septiembre de 1937. -Ingresa 
en la escala Auxiliar del Cuerpo de 
Adm inistración civil den Fem ando 
S&inz de A ja  y Lanza, mira e ro cuatro 
de jos aspirantes que tenían reconoci
do este derecho por la Orden de 19 
de Septiem bre de 193 3.

En la rodante de Jefe de Negocia
do de tercera clase, por fallecimiento 
de don  José Pin Sueona, oeiirHd ’ en 
8 de octubre de 1937, se nombran: 
Jefe  de N egociado de tercera cías#, 
con  el bu el,do anual de 6.090 peseta» 
a  don Alfonso Ciria Jareño; Oficial 
prim ero con  5.000 pesetas, a don Car
io»  F ierro  Navarro, que tiene ref\ no- 
d d o  -el pase a  la escala técnica, por De
creto 29 d© Marzo de 1935 ; AuxáHaT 
de Adm inistración, con 4.090 pesetas, 
a don A lejandro Vieítes &alve; AuxL 
lia r-d e  ■ .Administración con 3.000 pe- 
iotas, a doña Mercedes de la Fuente 
Díezj ge amortiza la vacante de Auxi
liar de Adm inistracién con  2.500 p e 
setas, invirtiendo su dotaciÓD m  
siguiente form a: 1.250 pesetas a be
neficio del Tesoro y  las otras 1 .250, 
a las que vienen a gumiarfe© 250 pese
tas sobrantes de una amortización an
terior, para elevar a 3.000 pásate», 
tres plazas de Auxiliares da Adminis- 
tracton n oxn bran d o para, ocuparla?’ a 
$ o n ..Luí© del üach o $ó:mez, doña, Car
me®: García Pereda y doña d#l
Carmen ¿Gil G iipeiio; . •estos .asbensoa /a® 
efifeaderán efectuados, con antigüedad 
de 7 .de Octubre de 19 3 7 .

La m eante de don Benjamín Mar- 
. feos González, Oficial primero cor  5.000 
t r e t a s  a,nu;ales, separado del servicio, 
%PW iñfrandon© d e . destino, m  13 m

Octubre d e  19-37, se  amortiza, i-wiT- 
tiendo su dotación en  la m.gú te ta  
form a: 2.500 pesetas, a bene#e»o 401 
Tesoro y t e  ©tras 2 .5#® pare elevar 
a  8.f  00 pesetas cinco ¡plaraa d5 Amcfr* 
Mares de AdmínístraeióEi, nom brando 
para ocuparlas a doña María Im 
Congola-ción áe Ja Encina Ceb alies, 
d M a  Antonia Carrero Hernández, d o 
ta  Montserrat Yerger Bailes ter, don 
M ego Jorquera y M entodez d e  Iv Va* 
ga y don Guillerpto Cobos y Cases Si 
estos ascensos se m tanderén  afemina
das con  antigüedad de 19 da Octubre 
de 1937.

Eia !& vacante da Oficial primero*
con el haber anual de 5.000 peseta»* 
do don Alfonso López de -Sá Ba*sar% 
separado del servicio, por abandono 
da destino, en 18 d e  Oetubre d e  1237* 
ge nombran: Oficial prim ero da AdmL 
nístraeión civil, con ©1 sueldo anual de 
-5.000 pesetas, a don Nicolás A lcalá 
del Gil eio,, que tiene reconocido a’ pa
se a ¡a escala técnica por Bocret^ da 
2#  da Marzo de L935¿ Auxiliar <1* A d
ministración con 4.000 posotas, a fiufiá' 
Rem edios Sánchez Cuesta; Auxiliar dé 
Administración con 3.00ÍT pagetas, a 
doña Marra Hortensia A lonso Barra
ra; estos nombramientos ge con.f;,dora 
rán efectuados con antigüedad de 19 
da Octubre de 1937.

Ingresa en la escala auxiliar d&t 
Cuerpo de AdimMstnacldB civil don 
Fem ando María Tom é y  Dicen .a, 
m ero cinco de los  aspirantes que te
nían reconocido este por íá
Orden de 19 de Septiembre dé 193

La vacante de Oficial prim ero pqf 
excedencia voluntaria de don Dais Ap* 
mifián Beltrán. concedida ah 21 a i  
Octubre de 1937, se amortiza- In fif»  
tiendo su dotación en le siguíes té fo is 
ma: 2.500 pesetas, a beneficio Sel t e 
soro y t e  otras 2 .S00 o liv a r  i
3.000 p ó s e te  oineo m  t é .  Auxilia
res de A dm inlstteiÓ n, nom brando pq* 
ra oicuparla© a  daña Gacilla Béb&éilá® 
Estañaran®, don F eteríéb  A l
imones, doña EimüíLia Maleas Mun:io#¿, 
doña Matilde Rodríguez Stoehez v dan 
Fernando TRtetres O oll; mto& asean- 
sos s© con«M erarán non an^fpüifd id  -A* 
22 de Octubre da 1087 .
, E n la vacante fie Auxiliar de. .Admi

nistración. -civil con el ^ualdo .da 3.000 
peseta©,anuales, por excedencia ybluftt- 
tarta de doña M atilde A lonso de Nq- 
.ra y d e  Lis, se nom bra a dófia Fal- 
m lra Martín G óm ez; se amortiza r& 
vacante de Auxiliar de Adm inistra- 
óión con 2.500 pesetas, invirt'r„ do su 
dotación en la Bigiiiente form a : 1.250 
pesetas a beneficio de] Tos oro. y t e

otras 1.250 ipara elevar a 3.M0 p&m»
tas d os plam s 4 «  Aniciiiaj es de Admb- 
nistraicióti, nom brando para 
& don  Jerénim o Nl^to itadotuir v dq« 
ña San* M «ra», ed
de 259 «pásate m  destinará para m h  
jorar t e  eoo& te; estos ósc^ iéas «8  
considerarán efeetuadop coa  an- , 
dad dm 30 d® Dsctnbra da 1 9 3 1

En la  vacante de don Y k to rla a o  
Gazmia ¡Martí, Jafe -de Administra?» 

ción de segunda clase, separado dai 
servicio, fpo;r abandono de on
29 fio Noviem bre d o  1937, sé nom* 
baan: Jefe  de Adm inistración do SMh 
guada clase, con el haber anual da
11.000 pesetas, a  don José -Caoftei 
Gonizález, si«n< qn¡@ osito aBccnso -pueda 
tener efectividad económ ica hasta «que 
transcurran do© años eoiimpletos des
de que ob tu vo  él amtorior ten fech a  M. 
do Dcftubr© do 19 8€; Jefe de A&mfr 
nisStracióín de ■‘ternaria clase, con i 0.009 
pesetas, a  don Joaíquin P a ido  Yara* 
la; Jefe  de Negociado d e  primera ola?» 
se, con 8.000  .(pesetaa, a don T e n te  
Basqual d o  F ob il y AmofcHor; Jefe úm 
Negodadio do  ¡segunda clase, can
7.000 'pesetas*, a  t o  A rtu ro F u e te s  
A lajarin; J*effe de N egociado d© táraq?» 
ra clase, con 6.000 spesatas, a -don 
viestre Oiimoirra Sancho; Oficial &r$»' 
mero con *5.000 pesetas, a  don A lm  
janáro Y ieités Balve, que tiene recoé 
nocido el derecho a i ¡pase a la eseaM  
técnáca, ¡por Decreto de 23 da M a t e ;  
de 1935 ; Auxiliar da A dm in istradó%  
con 4.000 pesetas, a doña Aruigelá 
Martin V aras; Auxiliar de Admiáfiié 
tasación, con 3.0*00 ¡pesetas, ¡a don Toé 
más Valla D elgada; estos nombr^#» 
mientos se consáderairán eí-eotuadál 
con antigüedad de 30 de  Nóviaimbíi 
de 1937.

Ingresa en Ia  escala auxiliar 
Ou ©rpo da Adm lM stración civil dbfiÉ 
Vicenta Paredes Martínez, núm ero i  
de .lo© aspirantes q¡u*e 4a®iañ receñid» 
elido este d erecto , ¡por la  Orden 4Ü 
19 de Septiembre de 1933,

En la  vacante de Jefe  de ÁdDiÍn*lap 
tráción  d e  segunda o te e ,  ¡pw  sepa¡ro>» 
cléci del servicio, a causa da ahaml<^ 
no de dasitino, d¡e don A rturo '•Sáncheil 
Fragueiro, en "2 9* de Noviem bre í i  
1937, se monabra: 'Jote '¡dé 'AÍddiini^ 
tración de segunda cla^e» ¡con ei 
ber anúaji dq' ÁÍ.00O."#ai»éraa, ■£ "á<^l 
Joáquáci' P ardo*V aréla ," ®ini *§&# é t e  
ascenso pueda »ténér' ¡erf«ééteid'iás'e¿^» 
nómica, hasta qué tránscÍBriráM ;á < í  
años com,pletos, desde que obtuvo* ^  
anterior, tamíbiÁn eh if e’tíha 90; rfe 
viem bre de 1937; Jefe  de AdrMndi&» 
tración dé tercera" ’c i& e, "con  ' ;1 0^0##



Gacela de la República.— Núm. 86 27 Marzo de 1938 1545

pesetas, a don Fernando de ¡la Fuen
te Blanco; Jefe de Negociado de pri
mera clase, con  8.000 pesetas, a don  
Antonio Isaac Peral ]Cencio; Jefe de 
N egociado de segunda clase, con 
,7.000 pesetas, a don Evaristo Rosa 
Velasco; Jefe de Negociado de terce
ra clase, con  6.000 ; pesetas, a don 
Juan Florez Ta/vira; se am ortiza la 
¡vacante 'de Oficial primero, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, invir- 
(fciendo su dotación en la siguiente 
fo rm a : 2.5 0 0 pesetas a  beneficio del 
Tesoro y  las otras 2.500 para elevar 
a  3.000 pesetas cinco plazas de auxi
liares d e  Adm inistración, nom brando 
para ocuparlas a don Luis de Cas
tro Palomino y  Escribano, don Augus
to  del Cacho Gómez, doña Margarita 
Ortíz de Lamdázuri y Rodríguez, do¡n 
Fernando Sainz de A ja  y Denza y don 
Fernando M.a TOmé Biceinta; los as
cendidos se considerarán pensionados 
de sus cargos con ¡antigüedad de 30 
de Noviem bre de 1937, con excepción 
de ios cuatro últim os que ’la tendrán 
dei día en que tomen ¡posesión de su 
oargo.

En lia vacante de don Rafael Ber- 
m iido y Florez Estrada, Jefe de Ad
m inistración de ¡tercera ciase, sepa
rado de,l servicio, ¡por abandono de 
destino, con fecha 29 de Noviembre 
de 1937, se nom bran : Jefe de Admi
nistración de tercera clase, con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, ¡a don 
Antonio Andulia R os; Jefe de N ego
ciado de prim era clase, oon 8.00d pe- 
cetas, a  don Gerardo Municio Loe- 
ches; Jefe de Negociado d e  segunda 
clase, ¡con 7.000 pese as, ¡a don José 
Miller C e b a d a ;  jr-efe de Negociado de 
teroera leíase con 6.000 pesetas, a  don 
Raim undo Lam parero G uijarro ; Ofi

cial primero, con 5.000 pesetas, a  
doña Rem edios Sánchez Cuesta, que 
tiene reconocido el pase a la escala 
¡técnica por Decreto de 29 de Mar
co de 1935; Auxiliar de  Adm inístra- 
loión, con  .000 ¡pesetas, a doña Do
lores Larrumíbide Torres; Auxiliar do 
Adm inistración con 3,000 pesetas, a 
doña Vicenta Paredes y Mailtinez; se 
amiortiaa la vlaicante de  Auxiliar con 
B.500 pesetas, invirtiendo su dotación 
«un la  slgueinte form a: 1.250 -peseta» 
a  beneficio del Tesoro y las otras 
1.250 a las que vienen a sumarse 
950 pesetas sobrantes de una amor- 
Uzactán anterior, ipara elevar a 3.000 
pesetas tres ¡ptlfoms de ¡Auxiliares de 
íAdmMiatració'n y  quedando sin de
terminar ios nom bre» de los que han 
le  pasar al desempeño de las mis- 
anas, ¡por ¡no existir d e  m om ento nlur 
funo que reúna la» oondAotoaes para

ello ; ilos fan torio res nombramientos se 
considerarán efectuados con antigüe
dad de 30 de Noviembre de 1937, con 
excepción del de doña Vi vienta Pare
des Martínez, que ,1a tendrá del día 
en que tome posesión de su  oargo.

En la vacante de Jefe de Negocia
do de segunda clase, ipor excedencia 
voluntaria de  don José Pérez Gómez, 
concedida en 29 de Noviembre dte 
1937, se  nom bran: Jefe de Negocia
do  de fífóguda olíase con  el haber 
anual de 7.000 pesetas, a  don Gonza
lo  González Nadal; Jefe de Negociado 
de  tercera clase, con 6.000 pesetas a 
dom. José García Nú&ez de H aro; se 
am ortiza la  vacante d e  Oficial prim e
ro, ¡con el haber anual de 5.000 pe- 
sieítas, Invirtiendo su dotacióin en la 
siguiente (forma: 2,500 pesetas a  be
neficio del Tesoro; 2.000 pesetas ,pa- 
ra elevar a  3.000 pesetas cuatro pla
zas de  Auxiliares d e  Administración 
civil, quedando sin determinar »los 
nom bres de ios Auxiliares ¡que h¡an de 
pasar al desem peño do las mismas 
por no existir de momento ninguno 
que reúna las condiciones para e llo ; 
y las 500 ¡pesetas restantes se ¡reser
varán ¡para unirlas a  otra am ortiza
ción futura ¡que ¡se destine tam bién a 
m ejora. Esto® ascensos se ¡considera
rán efectuados con antigüedad de 30 
de Noviem bre de  1937.

E n la vacante de don Carlos Sedaño 
Flores, Oficial primero, separado d e l 
servicio por abandono de destilé , con 
fecha 29 de noviem bre de 1937, se 
nom bran: Oficial prim ero de Adm inis
tración, coa  el haber anual de 5.000 
pesetas a doña Angela Martín Varas, 
que tiene reconocido él pase a la es
cala técnica por Decreto de 29 de 
Marzo de 1935; Auxiliar de Adminis
tración, con 4.000 pesetas, a doña Pi
lar Callejo G alindo; estos ascensos se 
considerarán efeotuados con autigüo- 
dad de 30 de Noviembre de L*37.

Ingresa en la escala Auxiliar del 
Cueitpo de Adm inistración civi Joña 
Antonia Berm ejo y  Bermejo, numero 
siete de los aspirantes que tenían re
conocido este derecho por la Orden de 
19 de Septiem bre de 1935.

La vacante de Oficial ¡prim o con 
el haber anual do 5.000 pesóme, de 
don F lorencio M ontojo Burgaero, se
parado del servó ció, por abanluno de 
destino, en 29 de Noviembre *.e 1937, 
se amortiza, invirtiendo su dotación 
en la siguiente form a: 2.500 pesetas 
a benefteieo del Tesoro y las otra., 
2.500 pesetas, a las que suma i  las 
500 pesetas restantes de la anterior 
a¿mof*tlmoiótt, para elevar a 4 o jo  pe
seta» tres plazas do' Auxiliares de .Ad

ministración, nombrando para ocupar
las a doña Josefina Avilé3 López, do
ña Purificación López Míquei > don 
José Villanueva Siloniz; estos ascea- 
isos se considerarán efectuados coa an
tigüedad de 30 de Noviembre óc 1937*

En la vacante de don José M.a do 
la Torre Rodas, Oficial primero, sepa
rado del servicio, por abancLuo de 
destino, en 29 de Noviembre de 1937t 
se nom bran: Oficial primero de Adm i
nistración eivil, con el haber anual d» 
5.000 pesetas, a doña María Doiorqp 
Larrum bide y Torres, que tiene r e co 
nocido el pase a la escala féonica #0* 
Decreto de 29 de Marzo de 1935; 
xiliar de Administración, oon 4.009 
pesetas, a don Miguel José Navarro 
Cazorla; estos aseen es os se coa.-‘id era
rán efectuados con antigüedad de 39 
de Noviembre de 1937.

Ingresa en la escala auxiliar dei 
Cuerpo de Administración c í r ’ doña 
Isabel Giménez Peinado, número ocho 
de los aspirantes que tenían recoa oí
do este deroho por la Ordreu de 19 d » 
Septiembre de 1933.

La vacante de don Juan Caballo» 
Aranguren, Oficial ¡primero, so p a n d o  
del servicio, por abandono de destino* 
con fecha 29 de Noviembre de 1981, 
se amortizia, invirtiendo su d e r t e jó a  
en la siguiente form a: 2.500 peseta» 
a beneficio del Tesoro; 2.000 peseta» 
(para elevar a 4.000 pesetas dos plfr* 
zas de Auxiliares de Administración* 
¡nombran do para ocuparlas a don J o 
sé Jiménez Rocha y doña María dsi 
Carmen Florez Esclarmonde, y las 500 
pesetas restantes se reservarán pava 
unirlas a otra amortización futura 
que se destine también a majera; lo» 
ascensos an teriora  se considerarán 
efectuados con antigüedad de 39 de 
Noviembre de 1937.

En la vacante de don Ildefonso Pe
ña Gutiérrez, Auxiliar con 3.000 pe
setas, separado del servicio, por abatí- 
dono de destino, con fecha 29 do no
viem bre de 1937, ingresa en la 
auxiliar del Cuerpo de Adm inistración 
civil, doña María Teresa Gómez y Lo- 
¡pez, número nueve de ios aso'rante* 
que tenían reconocido este derecho 
ipor la Orden de 19 de Septiembre de 
1933.

En la vacante de don José M trit 
González-JIerrera Calderón, Auxiliar 
de Administración can el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, separado dé! servi 
cío, por abandono do destino, *cm fe
cha 2-9 de Noviembre de 1937- Ingre
sa en la escala auxiliar dei Cuerpo 4# 
Ad mittistnación civil doña é  s unción 
Gouaáftez Gutiérrez, número 10 de lo» 
¡aspirantes que tenían reconocido est#
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«teieefee por la Orden de 19 de ^tp- 
ttam-bre de 19-33-.

l a  la Tacan te de doña Pilar 5>án- 
«fhiz Pérez, Auxiliar de Administra
ción, con 2.&0Q pesetas, separada del 
ee&vicío, por abandono de destino, con 
ledha 29 de Noviembre ..-de 1937, in
gresa, en la escala auxiliar del Cuerpo 

' de Administración civil doña Mercedes 
Mongo y Esquerra, número once de 
los aspirantes que tenían reconocido 
«ste derecho por la Orden de 19 de 
Septiembre de 1933.

Un la vacante de Auxiliar de Ain - 
ni&tración, con el haber anual de 3.0^0 
pesetas, por excedencia voluntaria de 
doña Consuelo Copan o Nieves, ccnhe- 
dMa en 31.de Diciembre de 1937 se 
«oscede el ingreso en la escala Auxi
liar del Cuerpo de Administración ci
vil. a doña Leocadia Muñoz de 7a ba
ga, número trece de Los aspirante.'; que 
tenían reconocido este derecho ñor ía 
Orden de 19 de Septiembre de 1933.

Mu la vacante de Jefe de Negociado 
de segunda clase, por excedencia vo
luntaria de don Bernabé Bravo Diez, 
Concedida en 19 de Febrero del co- 
araieate año, se nombran: Jefe de Ne
gociado de segunda dase, con el haber 
anual de 7.900 pesetas, a don Manuel 
Andreu Margad es;. Jefe de Negociado 
de tejera dase, con el haber anual 
id© C.M0 pesetas, a don Leandro Me- 
«éa&e®, Blanco; Oficial primero, con 
8.900 pesetas, a doña Pilar Callejo 
^alindo, que tiene reconocido el pase 
a la escala técnica por Decreto de 29 
Üe Marzo de 1935; Auxiliar de Admi- 
«feitracién, con 4.000 pesetas, a don 
José Miguel Fernández Sándhez; ŝtos 
Eomáíramlentos se considerarán efec
tuados, con antigüedad d© 20 de le
brero último.

ingresa es la escala auxiliar doña 
Baquel Felisa de la Hoz Sánchaz, nú
mero catorce de los aspirantes que te- 
nisin reconocido este derecho.

Todos los ascensos y nombra mie itos 
■verificado  ̂ en virtud de la presente 
Orden, m entienden hechos cor carác
ter interino, j  sin perjuicio de ía fa
cultad establecida a favor de la Ad- 
mámfetTacién, por el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, y hasta que se 
l i m  a cabo la declaración definitiva 
©n. lo® términos que previene ¡a ex- 
fve&aéa disposición: y*;

que comunico a V. I. para *u 
y demás :e£éctosL 

. ■ Barcoicn-av 2-2-dé Marzo de 19 JA
F. D.

Bv im  TORRES 
Su ie

I l mo. Sr,: .De conformidad . con ,1a 
propuesta de la Dirección General de 
Industria y con el Infmrae de la Oo_. 
misión Asesora de IrAcrvención e In
cautación de Industrias,, este Ministe
rio ha resuelto intervenir provisional- 
mente la Fábrica de Gas de Alicante, 
propiedad de la Sociedad Carbonelly 
Cía., cuya intervención se. ajustará, a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de 23 de Febrero ele 1937 y la Orden 
de 2 de Marzo del mismo año fijando 
tas normas sobre intervención e in
cautación de industrias civiles por el 
Estado.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
P. D.

' DEMETRIO BB TORRES -•

limo. Sr. Director General de Indus
tria.”

Ilmo. Sr.: Visto el escrito- presenta
do por Julio Escribano Juliá: en que se 
solícita la intervención de la fábrica 
de chocolates, bombones y caramelos 
de “Sucesores de Matías López S. A.” 
establecida en el Escorial y sus ofi
cinas de Madrid,. Palma, 10.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorablemen
te por la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalmen
te la fábrica de chocolates, bombones 
y caramelos de “sucesores de Matías 
López, S. A.” , establecida en El Esco
rial, eon. ofi n i ñas en Ma drid, Palma,, 10, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto
de 23 de Febrero y sus normas de \
aplieaeción de 2 ele Marzo y -Í 6T de Sep
tiembre de 1937.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

Ilmo. Sr.: Por aconsejarlo así las 
necesidades del servicio, y haciendo 
usier déM&s facultades que me están 
conferida® en el artículo 4.° de! De
creto (de 29 de Agosto d© 1936,

Esté Ministerio ha tenido á biéh 
diaponer quede en situación, do dispo
nible gubernativo, con los dos 'tercios 
del sueldo que m  laia&tualMad tiene, 
d . ■ Ingeniero ' 1,* Cuerpo- ¡Nacddnál ■

de-.: Minas -D. José Romero Ojfáz^dt-, 
Villacian. ; Ó

Barcelona, 19 de Marzo, de 1938.
-  P. D. .

DEMETRIO, D, DE TORRES.  ̂
limo, Sr.. .Director. general de Mina® 1 

y Combustibles.
SUBSECRETARIA DE ’̂ DNOM IA -

Ilmo.  Sr.: .Teniendo en cuenta que 
los Ingenieros del Cuerpo Nacional de, 
Minas, Sres. D. Alfonso del Valle Ler- 
sundi y D. Primitivo Hernández ?sm- 
pelayo, Jefes de 2.a clase; D. José de 
Gorostizaga López, primero; D. Alfon
so de Alvarado Medina y D. Rafael 
Andrés Travers, segundos, y D. Juaij. 
Antonio Kindelan Duany? tercero, de. 
jaron de percibir durante tres nóminas 
consecutivas los haberes corre spon* 
dientes a sus respectivas categorías, ! 
este Ministerio ha resuelto declarar ce* 
gantes a los referidos funcionarlos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 21 de Marzo de 1938." ^
R  fl?, ‘ :l 

DEMETRjlO D, DE TORRES 
limo. Sr. Director general de Miñas 

y Combustibles. -r

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del Ref|í< 
iglahento de 7 de Septiembre de .1911.,.̂  
dictado para la aplicación de la Lqjr 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido, a bien, 
nombrar con carácter interino, Auxi-< 
liares de Administración civil. úe eaa,-;- 
Siiibsecretaría de Economía a don Au
gusto del Cacho y Gómez, doña Mar- - 
garita Ortiz de Landázurl y Rodrí
guez, don Fernando Sainz de Aja jr 
Lenza, don Fernando María Tomé y ¡ 
Dícenta, doña Vicenta Paredes y Mar- 
tínez, doña Antonia Bermejo y Ber
mejo, doña Isabel Jiménez y -Peinad©,, 
doña María Teresa Gómez y Lópe%- 
doña Asunción González Gutiérrez, do- - 
ña Mercedes Monge -y Ezquerm. doña 
Leocadia Muñoz de la Gasa y dona Bir 
quel Felisa de la Hoz Sánchez, mím©  ̂
roh uno al 12 inclusive de la relaeiéitt 
de aspirantes que fueron adscritos ei 
Ministerio de - Ind ustria, y Comercio -por; 
Orden de 19 dé Diciembre ele 1934, e©-' 
respondiéndoles el sueldo■ -anual ■ d# 
3.000 pesetas, que percibirán eon car
go al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo del ¿^supuesta; 
vigente del extinguido Ministerio é©: 
industria; ios mencionados &¿pír&ar
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'fo n  deberán presentarse en la Sección 
general de Personal de la  Subsecreta
ría de Econom ía en Barcelona, dentro 
del plazo de 30 días, a  partir de la 
inserción de esta Orden en la G ACE- 
TADE L A  RE PU BLIC A, para tom ar 
posesión de su cargo. Los que no lo 
hicieren en dicho plazo, se entenderá, 
de acuerdo con el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
güe renuncian su destino.

Lo que com unico a V. I., para su 
conocimiento y  demás efectos.

Barcelona, 21 de M arzo de 1938.
P. D.,

DEM ETRIO D. DE TORRES.
■t lim o. Sr. Subsecretario de Econom ía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr: L a conducta notab le  y  las 
cualidades morales observadas a cau
sa de los sucesos ocurridos en A ra 
gón, m otivo de la evacuación de Cas- 
pe, por los funcionarios de este M i
nisterio, don Luis María Serrano San
cho, Jefe de Negociado de tercera cla- 
•e de Adm inistración civil, don Juan 
Ortega Díaz, Jefe de Negociado de 3 .a 
d a se  en «comisión, D. Antonio Red rue
llo Sanz, Auxiliar de 5.000 ptas. anua
les, así com o también la del Secretario 
de aquella dependencia, Oficial terce
ro interino, don Fidel Baylo Feijóo, 
han inducido al Gobernador general de 
dicha región a dirigirse a este Depar
tamento para hacerle patente aquellas 
condiciones y  solicitar para dichos fun
cionarios una recompensa en premio 
a  las- mismas y  a su lealtad acrisola
da a las Instituciones de la República,

P or ello este Ministerio ateniéndose 
a lo propuesto por la Autoridad civil 
citada, siendo de estricta justicia pre
miar la conducta de aquellos funciona
rios m erecedores de una recompensa 
que no tan sólo sirva com o premio de 
su-conducta sino qué para lo sucesivo 
obre de estímulo a los demás com pa
ñeros, viendo com o los hechos loables 
y  de afección al Régim en son tenidos 
en, cuenta p or  el Gobierno, interesado 
en recompensar a quienes se extrali
mitan en el cumplimiento de sus de
beres oficiales, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Con arreglo a  lo dispues
to en  el apartado a ) del articulo 56 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 se concede a los funcionarios de 
este Ministerio don Juan Ortega Diez

y don Antonio Redruello Sanz, Jefe
de Negociado de tercera clase, en co 
misión, y  Auxiliar de 6.000 pesetas
anuales respectivamente, con destino 
en el Ministerio de la Gobernación en 
Madrid, y  en com isión del servicio en 
el Gobierno general de Aragón; don 
Luis María Serrano Sancho, Jefe de 
N egociado de tercera clase, de la plan
tilla del Gobierno civil de Cuenca, 
también en com isión en aquella depen
dencia, y  don Fidel Baylo Feijóo, (Se
cretario de aquel Gobierno general, 
Oficial tercero interino, el derecho, a 
percibir durante seis meses la semidi- 
ferencia de sueldo entre el que les c o 
rresponde por su cargo y  el asigna
do a la ciase superior inmediata. - .

Segundo. Que se haga constar en 
la h o ja  de servicios de los mismos, co 
mo mérito relevante, ésta recom pen
sa, y

Tercero. Que por la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de la Gober
nación se li-bre  ̂mensualmente la can
tidad correspondiente para que dichos 
funcionarios puedan percibir la semi- 
diferencia de sueldo de que antes se 
hizo mérito con cargo al Capítulo pri
mero, Artículo primero, Grupo pri
mero, concepto “Haberes activos, Suel
dos” , de la Sección sexta del Presu
puesto vigente 

(Lo que digo a V, I., para su cono
cimiento y  efectos.

Barcelona, 26 de M arzo de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ, 
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

Iltmo.. Sr.: Incurso en el artículo 
171 de la v igente Ley de Instrucción 
Pública, ¡por Orden die primero de F e
brero último, el mlaestro nacional de 
Saibadelil (B arce lon a), «¡Ion Manuel 
Sancho Vecino ¡por abandono de des
tino y habiendo transcurrido con ex
ceso el ¡plazo reglamentario» sin ¡que 
se haya reintegrado a pu Escuela, ni 
solicitado la incoación dei orportuno 
excediente,

JESafce Ministerio h a acordado, de 
oanformfd|i|d con lo dispuesito en el 
arttíoulo 159 del Estatuto general del 
Mia#aiterio, separar definitivamente 
de l servicio al citado Maestro, con 
pérdida d e  tod os sus ¡derechos profe- 
aáouauLotsv

L o  ¡digo sa V. I. {para su con oci
miento y  dem ás efecto».

Barcelona, 19 de Marzo de 1938,
p. a ,

W . ROOES 
Dítono. Sr. D irector general de Prime

ra Enseñanza.

;.!:*io. Str.: En virtud d e d o  d¿S|Pues
te en el Decreto de la Presidencia 
del /Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de  1936,

Este Ministerio ha acordado que e* 
Profesor ¡de Matemáticas del Iustiitur 
to de Segunda Enseñanza “ Batmea” 
de Baroelona don Manual Sastre Oa- 
rreras quede separado definitivamen
te del servicio.

Lo que comúni¡co a V. I. paita m i 
conocim iento y demás efectos.

Barcehma 14 de Marzo de 1933.
• P. D., -

^ ¡C. G. M fflA R lD ttÁ  
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

IItino. Sr.: Incuria en oí artículo 
171 de la vigente Ley de Insiruooión 
Pública, «por Orden de 4 de Octubre 
del pasado año, la  Maestra Nacional 
de Agudo («Ciudad ¡Real), doña Jose
fa  Val d oí vinos Gil de Montes, por 
¡abandono de destino, y habiendo 
transcurrido co nexceso el plazo re
glamentario, sin que se haya reinte
grado a su Escuela mi ¡sotioitado la 
incoación del oportuno expediente, 

Este Ministerio iha acordado, d »  
conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 159 del Estatuto generad del 

- ¡Magisterio, separar definitivamente 
ídél servicio a la citada Maestra, coa  
pérdida de todos sus derechos profe
sionales.

Lo digo ia V. I. ¡para su conoci
miento ¡y demás efecto».

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
P. D.,

W . ROGES 
Dítono. Sr. Director general de  Prime

ra Enseñanza.

'■ : W  -
'■ ' L  • ''

ORDEN ' ,;-‘ i

lim o. Sr.: Con fecha 11 de Enero 
del año (actual fué declarado incurro 
en el articulo 171 de la vigente Ley
de Instrucción Pública el maestro don
Angel: Fernández Lledo por haber op- 
m ubicado la Daleg-actóa Española en
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Paris paira, lo® niños evacuados que 
por ser Innecesarios sus ser y icios en 
¡dicha Delegación dispuso cesar en ¿u 
¡destino en el extranjero y se ’oco-pa
rase a las órdenes de la Dirección Ge
neran de Primera Enseñanza sin que 
obedeciese dicha Orden el señor 'Per- 
ntodez Liedo que continúa en Fraacla 
sin prestar servicio alguno,

Considerando que según comunica
ción del Consulado do España en t a 
ris de 4 del corriente, el señor Fer
nández Liedo fué repatriado por di- 
«Oho Consulado con fecha 22 de Fe ore- 
iro, Bin qu© hasta la fecha haya necho 
su presentación en España,

Considerando que ha transcuir do 
con exceso el plazo legal de un ine? 
que a partir del 11 de Enero tenía el 
señor Fernández Liedo para presen
tarse a la Dirección General de .‘ci
mera Enseñanza y solicitar la incoa
ción del oportuno expediente,

Considerando que ©n jas actuales 
circunstancias la negativa a regresar 
& España es prueba no4 sólo de su Cal» 
fca de interés por la enseñanza y la 
renuncia a lo® derechos que como 
m aestro nacional le corresponden, sí 
na, lo que esr aún más grave, de una 
posición de indiferencia y hasta de 
hostilidad, respecto a la causa de í% 
independencia y ia libertad de España, 
por la que lucha nuestro pueblo,

Este Ministerio, de conformidad, 
con lo dispuesto en, «i artículo! 159 del 
vigente Estatuto de Magisterio p i ala
rio, ha resuelto separar definitivamen
te  de la enseñanza con pérdida to
dos los derechos que pudieran corres- 
pender le al Maestro Nacional don A.* 
gol Fernández Liedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes,

Barcelona, 24 de Marzo de 1938
P. D.

W. ROCES,
Lime, Sr, Director General de Prime

ra  Enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto
m  el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministro® de 27 de Sep
tiembre ¡de 1936. Eat© Mináaterio ha 
acordado que el Profesor Auxiliar de 
Idiomas del Instituto de Segunda En* 
ééñansa KEalmes'? dfi- Barcelona, don 
Manuel Méndez M&uri, quede reparada 
defcitivamentQ del servicio,

Lo que comunico a Y, L : para im 
lonoeíxnlent© y demás efectos. 

Barcelona^ 14 da Marzo de 1930.
P. D.

ü. 0 . LO MBA EDI A, 
8m& 8r. Suhiforttasip d i Instrarian  

PMñií&&*

limo. Sr.: Incuria en el artículo
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 24 de Nov^m 
bre de 1937 (GACETA del 2 d© Di
ciembre), la Maestra Nacional de Asín 
de Broto (Huesca), doña Simona de 
Mareos Folguera, por abandono de 
destino, y habiendo transcurrido can 
exceso el plazo reglamentario, sin que 
se raya reintegrado a su Escuela, ni 
solicitado ¡a incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio ha acordado, el© 
conformidad con lo dispuesta en el 
artículo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente 
del servicio a la citada Maestra con 
pérdida de todos sus derechos profe
sionales,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y dentáis efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938,
F. D 

W. ROCES.
Ilino, Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

limo, Sr.; Incursa en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 20 de Enero últi
mo, la Maestra Nacional, agregada al 
servicio de Colonias! en París, D.R An
geles Gasset de las Morenas, por aban
dono de destino, y habiendo transcu
rrid© con exceso el plazo reg-amen
tarlo, sin que se haya reintegrado a 
su cargo  ̂ ni solicitado la incoación del 
oportuno expediente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1E9 del Es
tatuto general del Magisterio, separa 
definitivamente del servicio a la cita.„ 
da Maestra., con pérdida de todos sus 
derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para &u conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 18 de Marzo de 1938.
P. D.

W. HOCES 
limo. Sr. Director general de 1.» 

Enseñanza.

limo. Sr. i Vista la instancia de la 
Maestra Nacional de Gavá (Barcelo
na), D,® Agustina Vilarubla Torá, en 
solicitud de licencia para alumbra-,
miento^

Teniendo en cuenta que ¡La» interesa
da justifica, con certificación faculta
tiva que acompaña, que ha entrado en 
£i noveno mes de su embarazo, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
130 del Estatuto general del Magia* 
terio,

Este Ministerio ha acordado canco» 
t e  & la citada licencia» con

todo el sueldo, durante el tiempo que 
tarde en dar a luz y cuarenta día» 
después del alumbramiento, con 1$ 
obligación por parte de la interesada, 
de dejar atendida la enseñanza, en m¡ 
Escuela.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
P. D, 

W. HOCES 
limo. Sr. Director general de XA 

Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de la 
Maestra Nacional de Quintana de la 
Serena (Badajoz), D.» María Antonia 
López Hidalgo, en solicitud de ¡ícen* 
ciá de cuarenta días, por alumbra*; 
miento,

Teniendo en cuenta que la interesa
da justifica, con certificación faculta* 
tiva que acompaña^ haber dado a luí 
un niño, y de acuerdo con lo dispuesr 
to en el artículo 130 del Estatuto ge* 
neral del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado con ce* 
der a la citada Maestra una licencia 
de cuarenta días, con todo el sueldo* 
a partir de la fecha de su -alumbran 
miento, con la obligación, por parto 
de la interesadat de dejar atendida la 
enseñanza en su Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938,
P. IX 

W. HOCES 
Iltmo. Sr, Director general de 1,« 

Enseñanza.

‘Timo, Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Vicenta Vicent Apa- 
riei, Funcionario Administrativo de 
esa Subsecretaría, solicitando un mea 
de prórroga a la licencia por enfes* 
medad que actualmente disfruta a cu* 
yo efecto acompaña el correspondien* 
te certificado -médico]

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 82 $  
83 del Reglamento de s 7 de Sepíleme 
bre de 1918, dictado para aplicación 
de La Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien conce* 
derle un mes de prórroga a la licencia’ 
por enfermedad que le fué concedida* 
en las condiciones que establecen los 
citados artículos.

Lo digo a V. I., para su conocimien* 
to y efectos.

Barcelonatluno de Marzo de mil ñor» 
vecientos treinta y ocho,

P. D.*
J, FLANELLEa

lüm , Se, Subrecrctasío §» ■BoaStefr"
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Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues
to ©n el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep- 
jUembre de 1938,

Este Ministerio ha acordado con- 
|>eder la jubilación forzosa, con el ha- 
jber que por clasificación le correspon
da, al Profesor Auxiliar de la Sección 
de Detrás del Instituto de Segunda En
señanza “Balines" de Barcelona don 
Pedro Renalias Carreras.

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D.,

y C. C. LOMBARDIÁ
Bino. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
ian el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1938,

Este Ministerio ha acordado la jubi
lación forzosa, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Profesor Auxiliar de Letras del Ins
tituto “Balmes" de Barcelona, don 
Francisco Condeminas Mascaró.

Lo que comunico a V. I., para su 
¡Conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D.,

C. C. LOMBARDIA 
Bmo. ¡Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el in
formime emitido por el Comisario-Di
rector del Instituto de Segunda Ense- 
itanza de Benícarló, en el que se baoe 
relación de la conducta irr©guiar del 
Catedrático de Lengua y Literatura de 
jaquel Centro don Enrique 01 mes Cor- 
feos, en Cuanto al desempeño de sus 
Clases quien ha acabado por ausentar
le  el día 29 de enero último de la lo
calidad en donde por obligad ó 1 legal 
üebe residir, sin permiso de autoridad 
Competente y sin comunicar su desti
ño, Este Ministerio ha dispuesto de
clararlo incurso en e¡ artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública 
®or abandono voluntario de su Cargo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 12 de Marzo de 1933.
P. D.

W. ROCES.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden- 
ida del Consejo de Ministros d¿ 11 de 
Noviembre dei pasado año (GACETA

del 13), y por hallaras Qo¡mp~*ndidoa 
un el número 2.* da 1a citada disposi
ción,

Este Mín&tódo ha acordada que
¡consideren ñcn% derecho al pere:bo de 
Ja subvención de claco pesetas dianas., 
por desplazamiento, *  ¡partir des 13 de 
Noviembre úfad#, a loa Maestios pro
cedente» de que prestan sus
servicios en la jp’.pvinQia de Barcelo
na, doña Felisa fcérez García y don 
Antonio Bartol<$tí| Aragonés.

Que por el Jljflbiilitado correspon
diente se formúle la oportuna nómina 
de reclamación de H  subvención, cu
yo derecho al percibó se reconoce por 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 19S8.
R. D., 

W. ROCES.
limo. Sr. Director General de Prime

ra Enséñenla,

v ,  - ^ v  ■ J y

Ilmo. Sr.: Vista instancia suscri
ta por el Médico d$l Cuerpo de Sani
dad Nacional ique d|¿empeñaba el car
go de Inspector ^rgvincial de Sanidad 
¡de Oviedo con r^ je n c ia  en Gijón, don 
Julio Alonso actualmente jefe
provincial de Skfe|p&d de Castellón, 
solicitando acogerle a los beneficios 
que concede a$ personal evacuado da 
zonas ocupada# po# las fuerzas faccio
sas la Ondea de la Presidencia dd 
Consejo d¡é JMDkî tros de fecha 11 de 
noviembre íJltimo* inserta en la GA
CETA del 18, a cuyo efecto acompa
ña la necesaria justificación en apojo 
de su deredho; Ééié Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en la re. 
ferida Orden, ha tenido a bien cq .̂ce
der a don Julio Alonso Marco* e» de
recho al ¡percibo de la subvención por 
desplazamieütb de DIE25 pegotes (ga
rios, que le será satisfecha con 
©ión a los mismos ócwoeptos presu
puestos a que se imputa el abono á f 
da subvención concedida por Orden Mi
nisterial de 26 de Noviembre de 1930 
a los Fundonariois de ia Administra
ción Central.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 23 de Marzo de 19**.
1. D.

J. PLANELLES. 
¡Timo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Visto el expediente promovido ¡por 
el Ayuntamiento de Oheiva (Valen
cia) p solicitando el abono de la pri
mera mitad de la subvención concedi

da en principio por Orden aailníateul&l 
§m 23 de diciembre ¡do 19 36 para la 
(poaaatrnoción directa de un grupo es
calar con quince grados conmutables, 

Resucitando que ¡ha sido favorable 
ol infonme emitido por él Arquitecto 
escotar don José Go¡nt Batí designado 
por la Dirección general de Primera 
Enseñanza ¡para que girase la primer 
ara visita de inspección al edificio, 

Resultando que (por la Orden mi
nisterial mencionada se le concedió 
m  ¡principio la cantidad de 180.090 
pesetas o sea 12.000 por cada grada 
según preceptúa el Decreto de 1/5 da 
Junio de 1934 (GApETA del 17) .

Resultando que por Decreto ¡de 2>5 
4$ [Febrero del comiente año (GACE
TA dél 27) , se aumenta la cuantía 
dé la subvención a 18.000 pesetas ¡por 
sección de graduada o Escuela unitar 
$ya haciendo en este caso un total ds 
415.090 pesetas.

¡Considerando que procede se abo
ne al Ayun/baaniento de referencia Ife 
primera ¡mitad de ¡1¡& subvención con 
él aumento que estipula él mencio
nado Decreto de 25 de Febrero del 
corriente año.

¡Considerando que la oonsignació© 
pana estas a/tenicionea figura «n el car 
pitulo cuarto, atit. primepp» grupo so- 
guindo, concepto único del Piresupuos- 
to de este Ministerio y qué en el es
pediente consta una certi$io&ción 
pedida por la Ordenación de Faepoe de 
este ¡MMaterio, justMtc&ndo |iue «Sha- 
te crédito paira atender al fcago dial 
servicio de que se tirata,

Este Ministerio ha resucito que cop 
cargo al oapítulo cuarffcp, artlpulo ¡parir 
moyo, grupo segundo, conoapéo único, 
4n| Presupuesto vigente este 
náaterifo y por oondijcto de la Dero
gación de BBocionida d¡e la proriiucía, 
m  libre al Apuntamiento da Oholva 
^VahKPKña), la cantidad de 185.990 

de la mitad
filé la subvención, que le célréSEpooaida 
QOn arregfiíO a lo prevenido feto «I De
creto de 29 ¡de Febrero próximo pq*
gado (GACWfíA del 27), pora la con^
^puadón de un Grupo Escolar con
qhjntce grados coaniputablecs.

¡Lo ¡digo a V. I. paira sui oonocá- 
iqletbto y ¡efectos.

Barcelona, 18 de ¡Marzo de
3>.t ^

W. RGQE0 
Rtmo. Sr. Director ¡general de PrtaéH 

ra Enseñanza,
------    r

Ilmo. Sr.: Visto el espediente pro
moviido ¡por el Ayuntamiento de MdPr 
teisquiu (Baroeiona), solicitando del 
Estado una subvención de 15.000 íp*e-
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obr&a de adaptación ref&íá- 
*a¡dae ©t un edificio que fué conven
to de religiosa» ¡para instalar «n «i 
núsmo Escuela» meianaíe#.

Resultando qu«e la Oficina de Ar
quitectura de «ate Ministerio lia in
formado favorablemente el proyecto 
redactado par e:l Arquitecto don Ma
nuel Puig, pero harleudo la. adver
tencia para que se tenga en cuenta, 
que deben (hacerse lias ¡modificaciones 
indicada» en el croquis que se remite 
al Arquitecto autor del ‘expresado 
proyecto.

Resultando que según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934 OGAJCIETA ¡del 17 ), el 
r Estado puede conceder subvencionen a 
las Ay urutamientas que ¡construyan 
edifieiots con destino ia Eremelas na- 
cionaLes.

Considerando q ue ]& con sigilación 
para astas atenciones, figura en el 
capitulo cuarto, artículo ¡primero, gru 
po segundo, concepto único, del Pre
supuesto rigente,

Est*e Ministerio h(a resuelto: 
Primero. Que con ¡las modificacio

nes señalada» por la Oficina d¡e Ar
quitectura se apruebe el proyecto, 
redactado par el Arquitecto dan Ma
nuel Puíg, ¡para obras de ampliación 
y reforma d¡e un edificio que fué con
vento de Religiosas, realizadlas par el 
Ayuntamiento de Montesquiu (Bar
celona) ipara instalar en el mismo Es
cuela» ¡níatcianal-es*; y

Segundo. Qu¡e m  conceda en prin
cipio a di olio Municipio la subvención 
solicitada de 15.000 pesetas-, que m 
abonará una vez realizia¡d& la visita de 
inspección reglamentarla.

Do digo a Y. I., para su coi^or-imíen 
to y demás ef&tos.

Barcelona, 18 de Marzo de 1 938,
P. D„

W. BOCEÉ 
limo. Sr. Director general de Prkne- 
Ta Enseñanza.

• Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Biosca (Lérida) soli, 
citando subvención del Estado para la 
construcción" di-.góLa. _ 'de dos .edificios, 
uno con destino a. ciys, ,Espuelas unita
rias y otro a dos ví^iendaé pkra los 
maestros,

Resultando, que la Oficina Técnica 
dfct Ai*qujtectur§. de . este Ministerio; ha 
informado, favorablemente. los proyec
tos redactados .por el Arquitecto D. 
Emilio Porta Galubart pero haciendo 
la advertencia- "‘que debe tenerse en 
cuenta sü emplazar el cerramiento que

separa el campo escolar del terreno 
correspondiente á las viviendas, que 
éstas última© han de quedar aislada# 
totalmente del campo escolar sin que 
sus huecos den directamente «obre el 
referido campo, como sucede en el 
plano enviado a esta Oficina”. Para 
esto bastará correr el cerramiento ha
ciendo que pase por delante de la fa
chada que da frente al campo esco
lar.

Resultando que según establece el 
art. 16 del Decreto de 15 de junio de 
1934 (GACETA del 17), el Estadio 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamiento que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada Escuela unita
ria, y. el art. 4.° del Decreto de 7 de 
Febrero de 1936 (GACETA clel 9) que 
percibirán la subvención de 5.000 pe
setas por cada vivienda los Municipios 
cuyo censo no exceda de 6.000 habi
tantes.

Resultando que por Decreto de 25 
de Febrero ppclq, (GACETA del 27), 
se aumenta la cuantía de la subven
ción de las Ecuelas a la cantidad de
18.000 pesetas por cada una de éstas.

Considerando que la consignación
para estas atenciones figure, en el ca
pitulo 4.®, art. l.*t grupo 2.°, concepto 
único del Presupuesto vigente de este 
Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que con la modificación señala

da en el informe emitido por la Ofici
na Técnica de Arquitectura de este 
Ministerio se aprueben los prospectos 
redactados por el Arquitecto D. Emi
lio Porta Galubart, para, la construc
ción por el Ayuntamiento de Biosca 
(Lérida) de dos edificios; uno con des
tino a dos Escuela unitarias y otro 
destinado a dos viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la cantidad 
de 46.000 pesetas que se abonará en 
dos plazos que señala el art. 16 del 
Decreto de 15 de jimio de 1934 (GA
CETA del 17), previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eféétós.

Barcelona, 18 de Marzo de 1938.
. p D

W. ROCES- *
Sr. Director General de 1> Ense

ñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de gwro*- 
tercióu Mu»eo del Trajo, ín©m3eó©

en eü edificio «¿feo en la Plam de lo* M> 
«aterios, de Madrid, formulado por i  
Arquitecto señor Mosquera

Resultando que, posado m toftmM  
de «la Oficina técnica de ArquMieetora 
ésta dictamina en «1 mentido de que *• 
suficiente ¡la documentación presenta» 
da y que procede la  aprobatódii per 
«u presupuesto, que atiende a 2.6©t 
peseta».

Considerando que ¡la obra & re-aMs** 
es necesaria para la protección del MU 
seo del Traje y que por su «acasa cua® 
tía debe realizarse por el eistema dtf 
administración,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0. Que ge apruebe la propuesta 

de ¡las obra» de protección del Mnseó 
del Traja, instalado en un edificio sito 
en ¡la Plaza de los Ministerios, de 
drid, por su ¡presupuesto de 2.600 pe
setas1.

2.0. Que se realicen las obra» por 
el sistemas, de administraci óm

3.0. Que las ¡mismas »e aben*® 
eonoarga a1 Capitulo tercero* artieulfú 
cuarto, grupo ID, concepto único, del 
Presupuesto de gasto© de este 
terio.

Ti o digo a Y. I., ¡para su eanoeimiete:- 
to y demás efefetos.

Bárcelo na, 28 de febrero de 1938*1
F. D, :■

W. ROCES -• ' 
limo. Sr. Director General de Bellote 

Artes.

 SECCION DE INSTITUTOS  
Ilmo Sr.: Estudiada por la Juntó 

Central Técnica Inspectora de Segun
da Enseñanza el ¡presu.puesto enrm&b 
por él Comisario-Director &e?l Institu
to pára Obreros, de Valencia, para 
atender ¡a id© gastos de «cw*téoimi©«ili> 
del Centro y de su ¡riesfdénciá durañt» 
ei ¡mes de Marzo, que importa; 50.000 
pesetas, esta Junta acordó proponer !ft 
eoncessión de dicha cant ida d eóar car¿8>: 
al Capítulo tercero, Artículo segundó* 
Grupo segundo, Concepto único del v&* 
gente presupuesto.

De conformidad con el anterior íti- 
f opine, este Ministerio acuerdé coa- 
ceder la, cantidad de 50.000 pesetas al 
Instituto para Obreros, de Va.]encía; 
con cargo a los eréédltos que se indi
can. . ■=

Barcelona, 16 Marzo 1938.
,  .......... P. D.

. ... - , -W. ROCE» .
.Itoo. 'Sr.; Subsecretario. d *, Ifc^rwfKÉlf 

Pública.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia súscri
la con fe olía 15 del actual por doña 
¿•armen Posada Rodríguez, en scsici- 
ftud de que ¡le sean abonados ilfO'S habe
res que dejó de .percibir su esposo el 
Torrero de Paros don Serafín de Cas
tro Caballero, fusila l)  por los faccio
sos en Puerto de Sa^ta María;

Vista la copia que acompaña del ac
ta de comparecencia e información 
testifical levantada en el Consulado 
General de la República en Tánger.

Visto el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 11 de Agosto de 1936.

Resultando que ©1 Torrerro primero 
de Faros don Serafín de Castro Caba
llero que prestaba sus servicio; en ©1 
JTaro de Bonanza (Cádiz), fue eneax- 
feelado el día 1.° de Agosto de 1936 
mi San Lúcar de Barrameda y fusila 
do en ©i Puerto de Santa María ©1 6 
de Noviembre siguiente, por pertene
cer al Frente Popular y por su leal
tad y fidelidad a la República, segün 
declaración de la solicitante y de los 
testigos comparecientes ante el Cónsul 
General de Tánger.

Resultando que ;la solicitante logró 
evadirse de San Lúcar de Barrameda, 
llegando a GibraTtar y trasladándose a 
Tánger hasta reintegrarse a la zona 
leal de la República.

Resultando que por desconocerse 
los antecedentes expuestos;, fué sepa
rado su esposo del servicio del Esta
do, por Orden Ministerial de 22 de 
Febrero último (GACETA del 24) co
ano perteneciente a la plantilla del 
‘personal auxiliar facultativo de la Je
fatura de bras Públicas de Cádiz.

Considerando que. ante la imposibi
lidad de efectuar una comprobación de 
los heohos señalados en la citada pro
vincia de Cádiz, es suficiente garan
tía de autenticidad la declaración de 
la solicitante y la información testifi
cal ante el representante Consular de 
|a República en Tánger^ para acredi
tar que el referido Torrero le fusila
ron los militares sublevados por su 
Significación política y por su lealtad 
y fidelidad al Régimen, razón por la 
cual procede su total rehabilitación y 
Jue la compareciente ha mantenido 
Crastantemente una norma de conduc
ta republicana y antifascista. Esto 
Ministerio ha resuelto: 1.° Rectificar 
orden ministerial de 22 de Febrero 
fróximo pasado segregando de ella ai 
Torrero primero de Faros, con cate- 

. gor-ía d© Jefe de Negociado de ‘ torcera

clase, don Serafín de Castro Caballe
ro, a quien se le considerará, para to
dos los efectos, como respuestp en el 
Escalafón del Cuerpo con t°do>s sus 
derechos. 2.°. Que en armonía por lo 
dispuesto en el Decreto de 11 de Agos
to de 1936, se le considere como pre
sente al efecto de que su viuda, doña 
Carmen Posadas Rodríguez percha. a 
partir dei mes de Agosto de 1936, c°n 
carácter alimenticio, el sueldo que de
vengaba su esposo, equivalente a la 
pensión que produzca como muerto en 
actos de servicio y en tanto se haga 
.por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas la clasificación co
rre sp o adíente.

A dichos efectos deberá soilic’tai 
doña Carmen Posada Rodríguez de 'a 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, la pensión extraordinaria 
que le corresponda, de conformidad 
con lo establecido en tos artículos 65 
al 67 del Estatuto de Clases Pasivas, 
y con sujeción a io que previene los 
artículos 2.° y 3.° del citado Decreto 
de Agosto de 1936, debiendo formali
zarse las correspondientes nóminas pa
ra el abono de sueldo poir la Jefatura 
de Obras Públicas de Cataluñe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1933.
P. D.

ELFIDIO ALONSO.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me han sido conferidas, y en ar
monía con lo establecido en el apar
tado d) del artículo quinto del Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, he 
acordado declarar separados definiti
vamente del servicio a los siguientes 
agentes rurales:

Cartero de Arbucias (Gerona), con 
al habar anual de 1.916,25 pesetas 
Jerónimo Trailar Berenguer, por ¡ha
llarse en ignorado paradero y no ha
berse incorporado a filas con su reem
plazo al ser -movilizado éste.

Cartero de Garriguella (Gerona), 
con el haber anualde 1.095 pesetas, 
Narciso Garriga Ventós, por desafec
ción al ¡Régimen.

Cartero de Vilamalla (Gerona), con 
el haber anual de 1.095 pesetas, Juan 
Nuaiart iLlop, por los mismos motivos 
que el anterior.

¡Peatón de Castellfullit a Oix (Gero
na), con el haber anual de 900 pe
setas, -Ramón Pararols Vila, por los 
mismos motivos que el citado en -pri
mer lugar.

Cartero de Lozoya (Madrid), con e£ 
haber anual de 1.095 pesetas, Anasta
sio Callejo Ramírez, por haberse pa
sado al enemigo.

Lo digo a V. I., a los efectos consi
guientes.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
P. D., 

RICARDO GASSET. 
limo. Sr. Director General de Correos.

Ilmo. .Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas de con
formidad con lo establecido en la Or
den Ministerial de 31 de Mayo último, 
he tenido a bien declarar en situación 
de Supernumerario por haber sido 
nombrado Auxiliar del Comisariado 
General de Guerra, al cartero urbano 
Principal, con el haber anual de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, don 
Enrique Grande Morera, afecto a la 
Cartería de la Administración Princi
pal de Madrid.

Lo digo a V. I., a los efectos opor
tunos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938. ?
P. D., 

RICARDO GASSET 
limo. Sr. Director General de Correo»,

I l mo. Sr.: A propuesta de la Di
rección General de Marina mercante, 
he dispuesto la requisa de la embar
cación de esta matricula llamada 
“Berenice” , folio 341, de la lista es
pecial de deporte, la cual quedará a 
disposición de la Delegación marítima 
de Barcelona para los servicios de la 
misma.

Por esta Delegación marítima se 
procederá a dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de fecho 6 de Septiembre de 1937 
(GACETA del 8).

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
El Ministro,

B. GINER DE LOS RÍOS ” 
Sres. Director General de Marina mer

cante y Delegado marítimo de Bar
celona.

m in is t e r iO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Creada la Delegación Mi
nisterial para asuntos de la Dirección 
General de Asistencia Social en Ma
drid, por Orden de este Ministerio fe- 
*oha seis de-Julio de 19-37* a instaura-
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das las Delegaciones de A&istencí-a' "So- 1 
citail por Decreto dé la Presidencia'ie;l 
Consejo de Ministros, fecha 8 de Ma
yo de 1937, se ha producido confusío- 
d sm o  en el uso de estas denominacio
nes que, (para evitarlo, é:s preciso subs
tituir la ¡primera de ellas por otra dis

tinta, ip-ero que siga expresando îa -na
turaleza de su función.

P,o lio  expuesto:, Este Ministerio lia 
tenido a bien disponer .fltue el Dele
gado Ministerial para asuntos de la 
Dirección General de Asistencia So
cial en Madrid, se denominará en lo

i sucesivo Encargado de los Se/vk ©# 
Ministeriales ’ de ia Dirección General- 
de Asistencia Social en Madrid. 

Barcelona, 22.de Marzo de
J. AGXIAJDB 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.-

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
A SU N TO S J U D I C I A L E S

La Embajada. do - España en París 
(participa a este Ministerio ¡el fallecí- 
toaehto del español Alejandro Manza
nares, natural de Cartagena, sin más 
ta tos para su identifiteaición, hia- 
fojendo dejado algunos ¡bienes de for
tuna.

Do que se hace público para gene
ral oonocimi'ento.
- E l Secretario general, R. -de llreña.

El Cónsul General de la. Nacion. en 
Montreal en comunicación de 17 de 
Eobrero pagado comunica a este Mi
nisterio el fallecimienta del hijo de 
españoles, José María ¡Roselil, de 16 
¿ños. de edad, sin más datos ¡para su 
identificación.

LÉp ’^ue se hace público para gene
ral ccmociim lento.

El .Secretario general, R. de Greña.

El ¡Cónsul■ de fa Nación en Da Pla
ta participa a ¡este Ministerio el falle- 
¡ciimiento del ciudadano' español Juan 
Antonio Ares Prado, natural de Giran- 
dá provincia de Ooruña. nacido el 18 
de Septiembre de 1904, soltero, hijo 
¡de Jesús y de María Juana, de profe
sión carpintero, dejando algunos efec
to® de escaso valor.

Lo ¡que se hace público para gene
ral conocimiento.

- M  Sécretarlo general, R. de Greña.

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 2S de Marzo 
de 1938

Compra Venta

Frailóos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90’— 95'—
DóÜárs: 18’13 19*14

: \  x . . _ tc v W M  , 68,50
Francos Suizos: ■ ¿ f á ’ - T - x .V 439'10
Reicbsm&rks: 7*21 7'61
Roigas 305'35 322'35
Florines: 10’03 10'59
Escudos: _ l ! " ■'
Coronas eheeoesiov,: 53'50
Coronas danesas: 3’98 f  ?1
Coronas noruegas: 4 'lb • 4,27
Coranas suecas: 4*60 4*80
Fesost a&'jren tinos m/h ; rm é’M

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U- 
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION- DE 

 PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la instancia de la Maestra Na

cional de Codinas del Vallen (Barce
lona), doña Rosa EoadeliV ON'^ 
solicitud d>e ¡que se le conceda la exce
dencia voluntaria, por haber tuau 
brada Maestra Municipal de Ra;ve
lona,

Teniendo en cuenta que, de ácce 
dersé a las pretensiones de la intere
sada, no se restan elementos a la en
señanza prim aria,.. puesto, que dicha 
Maestra ha ele continuar prestando sus 
servicios, en una Escuela a cargo' ele] 
Municipio de Barcelona,

Esta Dirección General lia acordado 
conceder a la Maestra de' referencia 
la excedencia voluntaría por más de 
un año y menos do do¡s, en aplicación 
y con los beneficios del caso primero, 
artículo 137, del Estatuto general del 
Magisterio.- ? -

I,o digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
El Director general.

P. D.
- JUAN- COMAS. 

Sr. Jefe de la Sección administrativa 
de Primera Enseñanza de Barcelona.

Vista la instancia de ¡lía Maestra Na
cional fio Suria (Barcelona), doña Jo
sefa Gultresa Altar-riba;- en situación 
de excedencia voluntaría par más- de 
un ano y menos de dos, en solicitud 
¡de que so le conceda la excedencia ili
mitada, por terminarse el plazo d© la 
que viene di«frutando.

Teniendo en cuenta que de acceder- 
so a las pretensiones de la interesada, 
no se restan elementos a la enseñan
za primaria, puesto que esta Maestra 
se halla .prestando su¡s «servicios .en una 
Escuela Municipal de Barcelona.

Esta Dirección General ha acorda
do conceder a la Maestra de referen
cia. la excedencia ilimitada determina
da en el caso cuarto, artículo 137 del 
Estatuto general del Magisterio.

Lo digo a V. S. piara su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de Í938. 3 
El Director general,

, ........................... P? JX
JUAN COMAS. 

Sr. Jefe de la Sección administrativa 
de Primera Enseñanza, de Barcelona.

Vista la instancia dei Maestro Na
cional de Muro de AlCoy (ARcante), 
don Luis Rovira Mi rallé», en solicitud 
de ¡que se le ¡conceda la «soedeacia vo- 
lunterife vos m&s de m  año y rnmm

de dos, por haber sido nombrad oí 
Maestro de una de las Escuelas de la 
Generalidad de Cataluña, ¡

Teniendo en cuenta las eircimstan* 
las que concurren en el interesado ■y, 

que, de acceder se a su pretensión, no 
se restan elementos a la enseñanza pri, 
maria, puesto que este Maestro ha. 4# 
continuar prestando sus servicios pro# 
lesiónales en Escuelas de la mención 
nada Generalidad,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder al Maestro de referencia la 
excedencia vo ulular ia, por más de ua 
año y, menos de dos, en aplicación y 
con las beneficios del casa primer o, 
articulo 137  ̂ del Estatuto general del 
Magisterio'.

Lo digo a V. S. para su conocí míen*
■ o y Memas efecto®.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938..* 
El Director general,

P, D.
JUAN COMAS. 

Sr. Director Provincial de Primera Etu 
señanza de Alicante,

Vistas . las instancia® de los,, 
tros Nacionales, don Francisco ToM#« 
ra Vi la, doña Josefina S erra Baldó*., 
doña Concepción González Maluqueiy 
don Angel Heras Martínez, doña Juiu 
na Just Montaré, doña María GUI Oli
veras, doña María Rosell PapioL doña 
Agustina Costa y Pich, doña María 
Martí y Valjs, don José Antonio Bru- 
giilat Riera y doña María -Vallés y 
Mestre, en solicitud de que se les con
ceda la excedencia voluntaria per má» 
de un año . y píenos de dos, por haber 
sido nomb rad os maestros de Ese u elai 
de la Generalidad de Cataluña,

Teniendo en cuenta las eimmrian* 
cías que concurren en los interior do# 
y que, de accederse a sus pretensio
nes, no se restan elementos a la en* 
señanza primaria^ puesto que esto» 
Maestros han de continuar prestando 
sus servicios ¡profesionales en Escuela# 
de la mencionada Generalidad, y da
da su condición de Maestros de> Gra
do profesional que no tienen aun ad
judicada Eíscueteus en propiedad,

Esta Dirección general ha. acordado 
conceder a lo® referidos Maestros 1# 
excedencia voluntaria por m ár de un 
año y menos de dos, en las eondício* 
ne# determinadas en el apartado se
gundo de la R . O. de 25 de Septdemhr* 
de 1925, para los Maestros de nuevo 
ingreso que no llevan tres años de ser
vicio en su Escuela.

Lo digo a Y. S. para su conocimie#^ 
to y demás afectos.

Barcelona, 19 do Marzo de 1938,
M  Director general,

P. D.
TOAN €OMAB
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$re». Directores Provinciale» y i*£m
¡de las Secciones admlnMtratwea de 
prim era Enseñanza.

Vista la instancia de la Maestra Na
cional de Madrid, doña Maria Valea- 
cuela Moreno, en solicitud de que le 
eea concedida la excedencia en su car
go, por haber sido nombrada Juez del 
Tribunal tutelar de menores de Jaén, 

Teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en la interesada, 
la  que reúne las condicione» determ i
nadas en el artículo 138 del Estatuto 
general del Magisterio,

Está D irección general ha acordado 
conceder a la citada Maestra xa exce
dencia voluntaria, sin sueldo, por más 
¡de un año y menos de dos, en aplica
ción  y con los beneficios del caso nri
m ero del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio,

L o  digo a V. S. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938,
E l D irector general^

P. D.
JUAN COMAS.

Sr. D irector Provincial d e  Primera En
señanza de Madrid.

Vista la com unicación de la D irec
ción Provincial de Primera Enseñanza 
de Castellón, dando cuenta de que la 
¡Maestra de Mateo de las Puentes, de 
dicha provincia, doña Leocadia M a rti-  
iiéz Bómez, no se halla al frente de su 
Escuela, sin causa ni permiso que lo 
Justifique,

Esta D irección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en ei_ articula 171 de la vigente Ley 
fle Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
JEJl Director general,

P. D.
JUAN COMA3.

Sr. D irector Provincial de Primera En
señanza de Castellón.

Vista la com unicación de la Inspec
c ió n  d¡e Primeria (Enseñanza de la pro
vincia de [Córdoba, dando cuenta de 
que el Maestro de El Viso, de dicha 
provincia don Enrique Gago Jimé
nez no se hedía al frente de su escue
la, sin ñausa ni permiso que lo justi
fique,

Esta D irección  generad -ha resuelto 
declarar al citado M aestro incuiiso ¡en 

artculo 171 de la  vigíente Ley . de 
Instrucción PúbCica, por abandono de 
testlno.

D o digo a V. S. para su conoci
miento y demás efecto».

B&rúetaam U< de Mamo di» 1938, 
m  D irector sanearo*,

P. D., 
JUAN ¡QOlMAB 

¿Sr« ¡taspeptotr Pirtoiíera Enseñara» 
d e  O&siábíba.

Vista i*  oomunioacióia de la  ¡D&rec- 
tíión Ptrovinclal de Primera Enseñan
za. de Uuañalajara, dando cuenta de 
qjue -la M aestra de Valdegr uidas, de 
dloha ¡provincia, doña Adela San Ja
cinto Patit, ino se halla al frente de su 
escueta, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección general ha acorda
d o  deoiarar a la catada Maestra in- 
leuim en el artcu lo 171 de la vigen
te Ley de  Instrucción  Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. fS. para su conoci
m iento ,¡y dem ás ¡efieotos.
Barcelona, 21 de ¡Marzo de 1938.
El D irector general,

' \P. D., ’
JUAN OOiMIAS 

Sr.. D irector Provincial de Primera, 
Enseñanza de Guadalajara.

H abiendo com unicado la Iinspac- 
ición de Primera Enseñanza ¡de Biaza 
(G ranada) , que el Maestro nacional 
de Iiznalloa, de dicha provincia, don 
Antonio Marfil C o valed a, no se (halla 
al frente de su escuela, sin causa ni 
perm iso que lo  justifique,

Esta Dirección general ¡ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artcu lo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento ¡y demás efecto».
Barcelona, 19 de Marzo de 1938. 
E l D irector general,

P. D.,
. JUAN C O M A S. .

Sir. Inspector de Ptrimera Enseñanza

V is ta  la c o m u n ic a c ió n  de ia Direc
ción Provincial de Primera Enseñan
za de Albacete, dando cuenta de que 
la Maestra de Aiearaz, de dicha pro
vincia, doña Carmen Cañedo Argiie- 
lles^ no se halla al frente de su Es
cuela, sin causa ni permiso que lo jus
tifique,

Esta D irección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el articulo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

L o digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona 18 de Marzo de 1938.
E l D irector general,

P. D.
JUAN COMA3. 

Sr. D irector Provincial de Primera En
señanza de Albe^cet*

Vista la comunicación de la íns^peo* 
eión de Primera Enseñanza de Qast ae
ra. (B ada joz), dando cuenta de que el 
Maestro, nombrado en 13 de Diciem
bre último, para la Escuela de Capi
lla, de dioíha provincia, don Medardo 
Muñiz Fernández, no se ha posesiona
do de su cargo,’ dentro dei plazo re
glam entario, sin causa que lo justifi
que,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono do 
destino.

L e  digo a V, S. para su conocim iea- 
to y demás efectos.

Barceona, 18 de Marzo de 193#.
El Director general,

P. B.
JUAN COMAS. 

Sr. inspector de Primera Enseñanza 4o
■Oastuera (B ad a joz),

Vista la comunicación de la D irec
ción Provincial de 1.* Enseñanza da 
Valencia, dando cuenta de que el 
Maestro de Oliva, de dicha provincia^ 
D. Juan Alcaraz Vallcam era, no se 
halla ai frente de su Escuela, sin cau
sa ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley do 
Instrucción Púbica, por abandono do 
destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 18 de M arzo de 1938.
El D irector general

P. O »  
JU AN  COMAS

Sr. D irector Provincial de 1.* Eose- 
fianza de Valencia.

Vista la comunicación de la Inspec
ción de 1.a- Enseñanza de Albacete* 
dando cuenta de que las Maestras do 
Pétrola y  Cordovilla (Tobarra), de di
cha provincia, D.“ Concepción M onfor- 
te Extremiana y  D.a Francisca Martí
nez Meléndez, no se hallan al frente 
de sus Escuelas, sin causa ni permiso 
que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a las citadas Maestras in_ 
cursas en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Publica^ por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona/ 18 de Marzo de 1938.
El D irector general,

P. D. 
JU AN  COMAS

Sr. D irector Provincial de 1.a Ense
ñanza de Albacete.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
T R IA

Con el fin  de proceder a una distri
bución racional de una partida da 
N AFTALINA, se pone en coaocim m n-
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•lo <i€ las industriales dedicados a ¿a 
«conservación de pieles en bruto, lana
res y cabrías en general q demás que 
utilicen este producto, soliciten de es
te Centro Directivo ías cantidades re
queridas acreditando, con los debidos 
justificantes, la necesidad d© la peti
ción de referencia, dirigiendo las soli
citudes por conducto de la Delegación 
de Industria a cuya demarcación co
rresponda la localidad del peticionar 
tío, en la Región Autónoma a la Con
sejería de la Generalidad, acomjpañan
do recibo de hallarse ai corriente en 
el pago de la contribución industrial. 
La petición deberá indicar el objeto a 
que se destina y en su caso cantidad 
de pieles, ¡peso de las mismas y tiem
po por el cual quedarán cubiertas las 
necesidades, informando acerca de la 
exactitud de estas declaraciones los 
Organismos expresados.

X.— 82

ADMINISTRACION JUDICIAL
PARENTI VECCHI (Otello), y 

GtARRAYO BLASSET (José Adolfo 
de), domiciliados últimamente •en Bar
celona y ambos apoderados que fue- 
roo. de la Casa “Hispano Americana 
de (Ediciones, S. A.” , Su cea ova de Ga
sa ¡Editorial Vecdhi, comparecerán 
dentro ¡del término de di es diaz ante 
el Juagado de Instrnoción n;m. 14, 
especial de B-areeiocia, sito en el Pa
lacio de Justicia, Salón de Fermín 
Galán, para constituirse en prisión 
en méritos de sumario instruido por 
dicho Juzgado con el número :98 de 
1938 sofbr© desafección y h utilidad ai 
Régimen, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de ser declarados rebel
des.

Barcelona, l .0 de Marzo de 1938, 
~®tli Juez é& 'Instrueclómi, X. Ghapa- 
¡uro y Riera, —  El Secretario, José 
Datoau.
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EDICTO
POflST ALFREDO FOESRNAMDjEZ HIN- 

. DtEJ Jubz, de Instrucción número 1, 
.adscrito al servido del Tribunal Po- 
ipular de ¡Responsabilidades civiles. 
Por el (presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal m  tramitan 
expedienten con loa oiúmeros y contra 
las personas que al final se relacio
nan, ¡sobro Incautación. provisional de 
Manes {propiedad do oiLsmes, lle
vadas a, cabo jpo-r ¡lao entidades que 
también se &xTTr'cíijtím, por cansi.de™ 
rarlas * ©atraFa  ̂ ai Régimen,

Y en ovaplh’Gcnto de lo acordado 
poi 1 5 ración ó o Derecho del referi
do '5 i j-inal. emplazo a ios propieta
rios o poseed coas ieglitimos ó'© los hie
nas» sus representante®, légalos o rus 
herederos y también, tmjo su re^ponr 
sfaibilMad, a los gestares oifldescs que 
^¿ejgu-en un interés legitimo, para que 
dentro dei plazo toporrcgaible de 8-0

días ¡hábiles, contados desde la publi
cación de e@te edicto en la GAíG'ETA 
DE ¡LA- REiPOBiLíGA, {puedan perso
narse en el expiediente, que se (baila
rá ¡de manifiesto en ¿a Secretaría del 
Tribunal y anunciar rec-urso contra la 
incautación, siempre que acompañen 
lo® doo-uimeoitos que acrediten ¡la pro
piedad o la posesión, la condición o 
carácter del recurrente, el ti/iu¡lo: he
reditario y el interés legítimo en¡ su 
caso-, u Ofrezcan pruieba supletoria 
para acreditar dichos extremos; aper
cibidas de que, si no lo verifoa¡a, m 
declarará firme y definitiva, dicha in
cautación.

«REIiAiQION QUE SE piTA
Espediente número 389¡ de 19-37.—  

(Eladio Maldonado Jayanie® y Marcia
no Valen-auelá- ‘Losa-no,-—Una casa sita 
en la Plaza de ia República, número 
20, de.'Campillo' de ¡Arenas (Jaén).— 
Incautadla por la Agruipación Soatalls- 
ta Obrera de dicho pueblo .

Y para su «publicación en la GACE
TA (DfE LA REPUBLICA y en el *Bo- 
.{letin Oficial” -de la ■'Provincia de Jaén, 
libro oí presiente en Barcelona., a. 26 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y ocho, ~  061 Secretario, J, Martí,

J. 0 — 281

AVISO
Publicadas las Normas de Brocedi- 

miiento a que iba ¡de ajustar su actua
ción el Tribunal Popular de Ftespom* 
calbil-ldad-es ■Civiles, ♦en la GACETA DE 
LA REFUBLilA dei día 4 de Febrero 
del corriente 'año, se pone en. .conoci
miento de los interesado®, a quienes 
afectan los emplazamientos contenidos 
en la relación adjunta, que se conce
de de nuevo mi plazo do 30 días a que 
hace referencia el art. 61 de las xa en- 
clonadas Normas y a efectos del mis- : 
mo.

‘Barcelona, J.® de Marzo de 1938.
-—Demófilo del Buen,

Relación de interesados en. el aviso 
anterior y a sus efectos*

Juan Bautista Mantiaeg Rañuls, d© 
Pego (Alicante).

Carlos Linar Tranquera, de Pego 
(Alicante).

¡Dolores Torres Bala* de ¡Pego, (A1L 
cante).

Garios Server. Bcndra, de Pego, Id,.
Arcada© ¡Pont Morasxt, de Tamaña, 

na, Mean, I
Adolfo Salva Ballester, de Tamben-a* \

Idem,
Jesús Benito García, de Pego, Id.
Pedro Beolmeli Llarens, áe Pego, 

Idem.
Gonzalo Peris Diego-, de Pego, id.
‘Juan Torres Sata, de Pego, iid,
Nicolás Amare® García,. Vülena, 

i ^ i  ' ;
i. 1 es Amo-ros de V£tto-

i#¿ fu -u.

Amonio ‘Fernández. de (Paleucda w 
Toante, de ViUeim .('Aldcmf#).

Fracioisoa- -Ferrar £&. Úmt te  VH1&-
a&, Idem, 1

Josefa Ferrar la Osa-, ¡de VSlena* 
Mena

Luis García Catalán, da ' Váilena, 
Mern.

Francisco Navarro García, de Ville* 
na, ídem.

Ramona Selva Lorenzo, de Vi'iiena* 
ídem.

Remedios Bollad O caña, de VüDena* 
ídem.

Virtudes Fernández de P&ienc&a, 
Tomás, de Vil lena, ídem.

Lorenzo .Ló¡pez. Vázquez-, de Arbur 
niel (Jaén). i

María Miñón Pérez de Vargas, dé, 
Andújar (Jaén).

Francisca Montijano Con tr eras, dt 
Tor-redonj-isrLen-o . (Jaén).

Antonio Maya Salazar, de Tcarm* 
donjimeao (Jaén).

Amador  ̂ Moiis, de Guarroman .
,(Jén).

Barcelona, 1,° de Marzo de 1938.
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DON RAMON ANDREiU EBGRIiBA, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de ¡Oarlet y su {partido.
Por el presente y a ¡#rtud de ha

berse (presentado' en este Juzgada e41 
procesado Antonio Rufz Lahoz, m deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
la GAGETA DE LA RiEPUBLIA, fer 
dha tres ¡d© Octubre último, iatere- 
sando ©u ¡busca y captura; tpues asi lo 
tengo acordado en proveído die hoy 
dictado en el ramo do ¡prisión dima
nante del sumario número 6 de 1937, 
sob¡re -auxiljo a ia rebelión, confra 
otros y diciho «procesado,

•Car.'et, 27 d« Febrero d© 1938,— 
R, .And-reu. — El Secretario, Vicente 
Roóher..
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RODRiIGUEiZ DIAZ MAXIMO, hijo, 
de Dámaso y de Apolonia, natural d© 
Madrid, casado, que tuvo su domicilio 
anteriormente en la cali© d© Murcia, 
número 26, que «perteneció ©n calidad 
de miliciano al Batallón Tahelman, 
desde el 21 de Julio de 19*8.6 hasta 
el 10 de (Diciemibr© dej pasado año* 
en que causó baja por enfermo, sien* 
do su profesión la de albañil; con ins
tar u-cció a y reuniendo las circunstan
cias y señas personales siguíeartes: 
Estatura regular, fuerte, pelo castar 
ño rizado, vistiendo camisa color gra
na., pantalones de paño claro,, ¡proce
sado ©n juicio sumarisáimo ¡por el Jua
gado Instructor ¡niúmero 3, de los que 
actuaban al servicio de este Tribu
nal, por presunto delito de auxilio a 
la rebelión militar, mediante desacato 
a la Autoridad, comparecerá ante est© 
Jurado de Guardia Unico, instalado ; 
©n¡ :1a Beccióüi cuarta de la Audicard©. • 
Br-ov-ineial d«e ¡Madrid- (Palacio de Jus** ; 
ticia, Plam de la- Villa do París)* 
apercibido- que de no coirupaireoer, sai 
le declarará rebelde.

Siad-rid, cuatro d© {Marzo te mU no- 1 
yocíentOB ¡treinta y tehCK ~  M  ¡Seone- 
-tarto, J.


